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Ls1 iriterven~icSn corro una os.tentaciÓn de. poder hecha a costa
da fas pueblos d~biles, fu~ conocida y practicada ya en loS.:. · 
al6orés de la humanidad por los pueblos fuertes{ en · 

}funclamentalmente de sus intereses particulares. 

·. ~s~>en la aritiguedad ESPARTA intervenía en ~l Mund[)'Heiénfco 
:,.para evitar el predOminio de un Estado sobre los otros~ lo "'.". 
'q¡Je.cohsideraba pe)ligroso·para sus in.tereses. . . 

. ,·,: 

Los. JiCMANOS imperiaÚstas,. en sU afén de engran.c:Íeclmientci, ,_: .·.· 
. int~rvi11ierÓ~ qonstanternente en los demás pueblos~ Durante, y ·· 
J.a.~DAD MEDIA, el Sumo Pontifica, se arrogo desde Roma, el
d,~r~pho cle.inte~veríir en cuestiones ele 'índole internaci~nal, r· . Ió que· di6 drigeri al provocarse el reajuste proveniente del-

: d~smerribram~ento feudal con 1a apariéi6n de ·las monartlu:l'.B,S ab· ' 
· ~~iütistas de un fUerte senttl.miento en contra de la eutorf :?> . . . . . ., • . ~ r • . . , , . . -

• dad soberana. 

·· Desde esa ~poca y coincidiendo con los albores del 'o'erecho ~ , · 
· internacional, el princ:i.pio de la autoridad·· oivii ( ecleseás 
t.ica del Emperador y del Papa son substi tu:.Cdos por los nue·: . 
:vos. conceptos puel?tos en boga por los fildsofos y los .poi:tti 
cos del RENACIMIENTO~ . . . -

El principio intervencionista· es cornbatidó-vfgar~samente ·par· 
· €lutores de la talle de Hugo Gr~ccio; qui~n a prÍncipi~s deli.. .· · · .. · 

siªfo XII opinaba "Es intolerable que para evitar el crecí -
ITliemto de un país se tomen las atj~as en su contra; que la P2 

· sibilidad de. sufrir una violencia dé el derecho de emplear -
· la violencia'' •. (.1) ·Por otra parte con el desarrollo' de los -

(1.) C. i~a. do..11oor Carlos Ci;ilvo.-ET.0ratadodde Derech ... ºlI.ª.·.tern.acia-.... · . ]~é.Teurico y Practico.- it. Pe one t-'ar1s BtiB.-. t-'ag~, 
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-el pri~cipio intervencionista sigue ganando- · 

•.·. A~ rt;i!z de la GUERRA ,de los TREINTA AÑOS la necesidad de esta 
blecer un sistema _de paz permanente,.' i).eva a los pueblos be- ,1 

J.igerantes a proclé\mar err Westfeüia ( 164á ) ,"Le. Igualdad. Ju 
r!.dica. d.e los Estadosº pon base en el principio de equÜi 1 -

. ~ti9 en el POCÍet' de Eurbpa, · 1 

'.ge ~sta ma!1efa nacé el .tristemente C~lebre "Principio del - · -_! 
: Equilibrio' Europeo" qué, reconocido mé1s tarde en los TRATA';.; -_ 

DOS.•de UTRECHT . (1713) suporiíél una. comunidad ncr:istiana. eur().. ·-··--·!¡ 

>pea'' de Estados quienes en defensa de intereses políticos. Y~ · · -·-, 
._,r~ligiosds poco clai-os 'y at1n menos satisfactorios a l_a ra~6n • -
contempor~nea~ _sostiene' el- derecho __ de intervenir como mediO'"'.'. 

• pf3r'e "impedir el engrandecimiento "peligroso" de Jo~ -demás Es -
tados, · -- -

-'.La REVOLU~ION -FRANCESA con su corriente de ideas e iristitucici 
nas nuevas, -hace t~rribién sentir su afluencia en el terreno=· 
de.la~ dotitriria y de la pr~ctica del derecho internacional. 

: Sin embargo el princip:i.o intervencionista sólo toma _un nuevo_- -
:aspecto, se' _trata eritoÍ~ces de legitimar la· intervención P(')fl-: 
el bemefic:fo que la propagación , de un. sistema de ideas púec:la, 

______ l~_evar a un pueblo.~ .Así e1 gobier,no revoiuc:ionario sos~iepe -_. 
')(il~g:i.timidad de sÜ inter~ención para difundír entre los .... 

pueblos, el espíritu liberal, animándal13s aesóager elgo -
'.. ·, . . . . . ·'·. ' 

· bierno que más.conviniera a sus intereses. 
' . . . ' ' 

Esto fué para las monarquías reaccionarias un pretexto sufi
ciente para unirse coritra ese espíritu liberal, proclamando
su derecho de intervenir "para mantener el orden" creado con 
fo Paz de Westfalia. 

0!3 esta manera nace el movimiento antirevolucionario que, ba 
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sacto''en el Principio .de Legitimid~d - que había. sido ·expue~ 
.t¡J por primera vez por .las potencias coaligadas contra Napa

. león en el ·CONGRESO de VIENA en 1015 - pretende la restaur~ 
· ,Citsn de las monarqUía,s por la vuelta de los Estados al Dere-; 
cho· anterior a la Revolución Francesa. 

. Este principio cuyo autor fu~ Talleyránd, tuvo una gran in -
fluencia en .. el desarrollo de los acontecimientos políticos -

· def lB primera parte del siglo XIX; 
,-.:' _:. . - , 

:[)16ho principio . derivado d~ un sist ama de ideas, alimenta.da.:. 
.pOl"' los intereses de fos grandes .Estados, fué arduamente d&

•·. ·>· ·teh1didopo!' ·ellos, y, ª. igual. qu~ su ant.ecesor (El Principio 
·' del. i::quilibrio Europeo) se tratcS de ver en ~:¡_ una forma de -

p~z: permanente.-. Pero insostenible e.n la práctica y odioso
···' Pºt su m~todo intervencionista no tardó en enfrentarse con -

'ias ideas de!TDcráticas creadas bajo la influencia de los pen 
' ;; .~BdÓr8:S revolucionarios, tr;into eur:opeos como americanos •. 

···.:.·.•.·.·.·.··.·.·· .. ·.Pf ... cue~ .. · la lucha de los nuevos Estados por independizarse· no -""." · 
· t:: fac:i.1 ya que los intereses muchas veces vitales produje-;. 

e~tre los poderosos de Europa un sentido de solidaridad.;;. 
p'E!r~ielo • . 

. . . 
A la .caída del Imperio de Napoleón, sus vencedores~ los go -
b:l.ernos legitimistas de Rusia, Inglaterra, Austria y Prusia, 

-.·. ,,.,_ . ' \ . . . , 

formaron una liga llamada la SANTA ALIANZA; organizac::ic1n po~ 
.· )Itióa que basada .en los· Acuel"c:los del Congreso de Vie~1a pre-. 

tendían establecer el orden, en los asuntos de Europa, procl!! 
rnándo para tal efecto ia legitimidad del pretendido "Derecho 

·de Intervención". 

, Esta idea del "orden" había y ha preocupado siempre a los 
posteriores detentadores del poder· a través de la historia.
Los estadistas, los tratadistas, los politices teóricos, al
igúal que los prácticos han derrostrado en todos los tiempos
la misma preocupación y usado el mismo t~rmino para expresar 
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En Europa como hemos visto, las necesidades del desenvólvf- ·. 
m;!.ento de los pueblos _hab!a forjado en los monarcas absolu ~ 
tistas, la :i.dea de que s61o un sistemÉt de f~rreo afiBnzami~n 

. to de l~ 'tradfci6n, estrechamente vigilada y mat1tenida con : 
fuerza de los ejércitos podía encauzar alas naciones por 
sendero de orden. hacia un estado de paz permanente. 

",1 

:! 

·.Este papei de h~rcrns sostenedores de la paz hab:ta. llegado a-
. formar de tal modo' co~ciencia en los :políticos y pensadora~. 

de aquél tiempo, que ai s6lo pensamiento de una idea· cont.ra- .· 
considerado como nefasto y subv.ersivd de todo orden-; 

'En···1as CONFERENCIAS de T13DPPAU y LEIBACH, realizadas en .loa-· .. 
. años de 1820 y 1821, los Estados miembros de la Santa: Alian-
' ;a cons:Lderaban ºnula y contraria· de las leyes pdblice.s c:ie ..... 
Europa cualquiera reforma: llevada a cabo' por-..:medio de una in 

.·. .. ' - ' -··. -·. .· .. , ---
surrección" y como un deber imprescriptible el co.mbatirla, -

·colocándose·en"abierta hostilidad contra los Estados que, 8.
·.·causa de un cambio de gobie¡rno, ofrecieran un ejemplo peli - · 

groso". (2) 

Como consecuenc::ia de tales consideracio.nes, se deriva el man 
d~tti dadcí a.Austria en aquella ocasi6n para aplastar larev~ · 
lución que había surgido en NEipoles y Piarronte por temor a -

·que se extendiera a sus- propios Estados y la aprobacic5n más-
. ta~de (CONFERENCIA . dB VERONA en _ 1822),. dad.a por. Rusia y Aus-

tria - a pesar de la oposición brit~nica - a la interven -
ción de Francia en España con objeto de ánular la nueva.Cona 

' ' ' -
tituci6n establecida en Cádiz, restaurar la autoridad absól.!:!, 

· ·ta de Fernando VII, y por este medio, tratar de contener el
movimiento revolucionario de las colonias en Am~rica que tra 
taban de indepen~izarse. 

(2) carios Calvo.- Dp. Cit.- pp. 144 y 145 .. 

l 
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1 
'.Ingláterra fué una de las primeras. potencias de ingresar a - 1 
. la Liga de la Santa Alianza, peró su. sentido de lo práctico- ¡ 
ie hizo pronto ver la importancia que para su comercio repr~ 
sentaban los Estados, que bajo las nuevas ideas se iban ifor 
mando en Am~rica territorios hasta entonces vedados por las-· 
reiteradas prohibiciones de la Corona Española. 

Así pues Inglaterra se rehusa a firmar ei PROTOCOLO DEVERO
NA por considerarlo como un pretextó perpetuo de interven ...;; 

y contrario a sus propias leyes. 

/Yai~ cuándo Lord Castlereagh abandonó la Reunión de Verana ... 
< de,_1823 declara qLJe •íun Estado no tiene derecho. a intervenir 
. p€1.ra exigir ·~. otr6 un cambio de· gobierno, ni menos para 

r1aza:de con la fuerza si llega a 'reaiizarlb".{3} 

Dicho. diplomático inglés declara posteriormente que ºsu 
> bierno s6lo redonoceda el derecho de intervención~ cuando -

f_ul3ran. seria y· realmente amenazados la seguridad e intereses . 
.. ·.· · de 1.Jii Estado ~por los _cambios qüe en otros.sobrevinieran, y -

que el ejercicio de este derecho no podría justificarse sino 
en caso de urgente necesidad". (4} Además que el ejercicio -
del derecho de intervención era "una excepción de los princ2;, 
pios generales del Derecho de Gentes unicamente admisible en.·-•.· 

· ·circunstancias especiales, que no puedan fijarse . s i n . in
.. convenientes gravísimos y que no· puedan figurar en las rel~. 

-.- cienes diplomáticas de los Estados ni en un sistema el Ders-. 
cho de Gentes.~ Por lo tanto consideraba que elceirácter 1 

-

'sui. genSI'is' d~ esa medida impedía '..su aplicación general 6-
toda élase de movimientos populares, y que ·"no podía está.ble .· . . . . -
cerse un principio general de la intervención como base de -
una Alianza o Tratado".(5) 

(3) Cal"los Calvo,
( 4) Carlos Calvo.
( 5) Carlos Calvo.-

Op, 
Op, 
Op. 

cit.-
cit.-
cit.-

Pág. 
P~g. 

Pág. 

140 
141 
141 



declaraóiane~' no·. constituyeron. uni criterio pe~· .. 
· mánente én ia ·· poi:l'.tica de Inglaterra __:. qu~i ha· intervenidd:;;. 

·.·/d~sde .. entdhc~s. bajo los. rriás variadas p"retextos...;.;.. ·.si se ·.puS:... 
de affrmar indudablemente qúe sentaron un precedente el,;,;. . 
d~s~rroÍlo de·. las ideas 





Su o:rigerl proviene de dos vocal:Ílás .latinos 
re" que significa venir hacia adentro. 

' La intervención es la Violación def derecho .de aut6determina' 
- • ••• •• - : _· ' - - - • • - ~ - • • _1 • ·_ • - • : ' '. : .:·. - ' '_·:· 

.··• dicSn y la no .int8rvenci6n es la obligación de réspetB!' 
.derecho. 

mayoría ·de .los ~ratadistas de Derecho Interneiéi~nal 
• ca difieren .eh cuanto a la fórmé;l de explicar como se realiza 
'la· intervencidn;, pe~ro en ei fondo la, hacen .bajo el coman den 
.. nom:i.nador de int~om:i.si6n de un Estado eri. los. negoC:l.os inte .;... . 

. · >riores o exteriores de otros Estados. :,, __ :, .. _:- "_; .. _ : . ·-/ -_, ' . .·,. .- - ·. . ;· -. > .' . " . 
' ' 

. HALL, dice que la irfterve6ci!5'ri tiene .,lugar ncuando .. 
' l.riterfiere. :tas.· relaciones. se·otros ·Estadoé si~éf .consent.i

>miehto de urio .. de ellcis º.de ambos .. ~)c1,1andd .. ~ritervie~e en los 
asuntos dom~sticos de otro Estado 'sin la· vo_luht~dde.~E!te dl 
~imo, con el propcfaitó de mantener~ () :!.[ 
~erna'1 • (6) .·. · · ·· 

Para CARNAZZA AMARI · la.inter\Íencióh en Derecho J:nt13rnaoiona1 
es "inmiscuirse en los negocios . p~liticos int~rnos de un E.~ 1 
tado extranjero • ...: La intervención implica el uso de Ja fueri:.: · · ¡ 
za •pará· hacer prevalecer la volufitad exterior sobre Ta naci6 . .. J' ! 
pión irit.srvenida" .• (7} . ·:~1 

.. · ' AOUSSEAU define a· l:a Tntarvsnci15n cbmd ~'un eic:lto> pb'.r' .· i 
. unEstado se in111i~cuys en los as~ntosinternos 'o externas de . - · i ¡ 

. otro, para exigir ejecución ·a la no ejecuc:i.ón de un hecho ~· 1 
terminado.- El Estado que interviene áctda por v!a de autor!, 1 
dad, procura imponer su voluntad ~ ejercer cierta presión P!!.. ,

1

1 

( 6) Ci tai;:fo oQr IJ:iidm. Fabela,.,-á 1,.a2Intervencidn ,.;:,, Ese. Nal. - ¡'.· . . ·· ae Ll18nbias 1-'Dl:LtJ.QSS ,...; !"'. g; 0 . · . 
(7) Isidro Fal;lela • .:. Op. cit.• Pág. 20 · ·' 

l 
l 



prevalecer": ( S) 

Para el Doctor en Derecho y antiguO Profesor de Derecho In
ternacional de la Universidad de Cambridge:· L. OPPENHEIM, la 
"intervención es la intromisi6n dictatorial de un Estado en
los asuntos de otro Estado con el ánimo de mantener o madi fi -car las condiciones existentes de las cosas. 

Dicha in.tervenci6n puede producirse en virtud de. un cler(3ch~ 
o en ausencia d.e t~do de:recho,. pero nunca deja de afectar .la 
indE!pehdencia externa h la supremacía personal del Estado eh 

'• cü8,sti6n, y,. por ló'ta~to, la .c.üeisti6ri reviste una gran üri ~. 
portancia en la ~ituaci6n ·internacional de los Est~dos.~ ES- •.. 
indudable que la 1ntervenci6n se halla, por regla· general, -
prohibida.· por el Derecho 'Internacional,· protector de la pe~ · 
so~a,lidad interriaciÓnal de lo~ Estados, .Tambi~n .. es cie:rto · ·.-..· ... 
. que· existen excepcio.neis a 16. reglá, puestó que hay interven-- ·· 
é::iones basadas en el dérecho y otras que nq que el Derecho .. -
Internacional permite". (9) . . . . 

~Lm~eistro MANÚEL J~ SIERRA opina que la Intervenci6n es uno : 
de los problemas más graves del Derecho Internacional y de :- .• 
pen~é de la situaci6n jurídica dé la tesis qµe se adopte, al• 
condenar o admitir corno l@giÜmos los actos de ingerencia :_ 
por parte .de u11 Estado. en., los asuntos internos o externos de 
otro, actos cuya influ~nciia ha podido fijar en ocasiones el• 
destino dé. los pueblc:ís" •• (10} ·· 

En las definiciones analizadas podemos observar que. J.a eseh..;; . 
·. cia del pensamiento de los. ~utores 'coincide en considera~ a- .. 

la :l.ntervenéi6n como un acto rechazado ~or el Derecho Interi
nacional. 

(.8) Citado PO!;. Charles
1
Ao.usseau..,- ITerecho Internacional P~ - . 

. blico .- t.uit. Ar1e .. 1-'é.g. ;;ii..:i. 

(. 9} .L.0 . Dpp.enheim.-PTrateda de Derecho Internacional Público . 
. . E it. t:Joscn.- ág, ;;i2;;i, . 

(1D)~fr~g~-P~ix~ggu~~ed:~ s~~~~a181oérscho Internacional p~ -
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· II .- CLASES DE INJ"ERVENCION. 

Existen diferentes clases de intervenci6n que se distinguen:.. 
por la manera de producirse: lo,..:;La puramente DIPLo.lATICA ..; 
consisterite en representaciones orales y escritas;., y" en no ~··. 

tas transmitidas pa'r conducto. de los embajadores, siempre ~-
.que unas y otras tengan carácter confidencial. 2o.- La Inter 
verici6h OFICIAL que se distingue de la anterior en que· ·las ~ 
notas se dan a la publicidad. 3o • ..:. La Intervención PACIFicp,.; 
con carácter arbitral, que suele resolve~se p~r-"med:i.o' c:lej~o.!J. 
ferenóias Internacionales; y 4o .. - La' Intervenc:i.6n ARMADA, -
consistente en. una verdadera amenaza, apoyad!3. por inóvirnientos 
de tropas para pesar sobre las 'decision13s de],. Estáda int~rv~. 
nido 1 seguida d_e l,a invasión y o cupaci6n del territorio ex'' ... : 
tranjercr.- Pfira mu.chas publicistas leJ. l1Ítima és . .la 611ica qu~ ·· .. 
tiene verdaderos caracteres de intervenci6n' llamando a 1as-... · '• 
demás MEDIACION, mientras que otros limit!=ln el .sign~ficado :_. 
de Me.diaci6n al.· ;;asa e~' ·.c¡ue el que 'interviene tia siclo invit~. 
do precisamente· a arreglar los asuntos interiores o extedo- · : 

·res. 

Los que llaman Intervención a los cuatro casos: expre'sados' se 
apoyan' en que es necesario na confundir el resultada can el-"-, 
hecho mismo. afirmando que· hasta' e11. 131 empl~q de .prócedimier¡.;. 
tos diplomáticos existe una ingerencia más o menos e'hcu_bieh-· 
ta.·· 

·· E'.n nuestra conc!'Jpto creeemos que la Inte.rvenci6n se qaract&. 
. riza por uná irrtposibi6n extraña sobre la nacional, mientraS

qu"e la Mediaci6n surge cc:imo una sugesti6n, qÜe·, precedida de 
un estudici de la cuesti_ón se ofrece a _las partes para so).ve!l 

. tar sus diferencias ya sean internas a externasf conseja que 
por su propia naturaleza puede ser aceptado o no libremente-

~ . . . . 

por las partes. ·· · 

Conforme a lo anteriormente expuesto, los elementos de la In' . 
' .-

ter.venci6n pueden ser los siguientes: 

i: ,-_ 

r· ¡ 

1 ¡ 

J 
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'11 ', 

lo;"':'Í, Una 'imposición de una voluntad extraña sobre la nacio - · . . ,.. ·-
nal•',' ', 

'· 21~f;:... ·qoh el propósito de influir sobre los asuntos internos-. 
, 6 externos de un Estado. 

HI;.;. INTERVENCIONES !LICITAS •. 

A crit~rio de algunos autores que consideran que pueden exis 
tir. intervenciones. jüstificadas·.· e irijusti ficadas, .la.·Inter.~ 
v13pcióh.es.ILICITA, cuando: "Él Estado qLie.interviene,a.c:itúá ·. 

, sin 'tít'ulo jur!dico suficiente". (11} La hip6tesis m~s ·fre - . 
cuente: es .la: d.e 1a<Intervenci6n Política o sea cuando a una.:.. 

· · ·· .. Potencia. determinada no le agrada e~ .gobierno .• ~ pol:!tic~ iri
de.·,otro Estado y se propone modificarlos a' su arbi -

<~~'··la 'b~'égticfi 'interriabional se encuentran numerosos 
'losde interve?ciones ,Políticas de. los cuales poaemos 
riar > 13H~~e htros = .. : . · · · · · · · · , 

las dos guerras mundiales, conviene destacar: 
ta acÚt~cL de la Alemania Hitleriana en relacicSn con Aua · · 
tria.-A.pesar de los compromisosformalmentecont~a!dos 
(Acuerdo' de ·No Ingerencia 'de 11 de Julio de 1936): el Go,bier, 

. na cie1 Reich· no 1nterrumpi6 sus canstant.es intromisiones e~ . 
la:vida política aL1striaca1 que fuerondesde el l"lPIJYO prest~. 
d¿ al Partido Nacional socialista de. Austria, hasta el -
,;putsch'' rnÜit~r•.·(asesinato del Canciller Doll~us• .. el .2!5 de ~ .. 
Julio de 1934} y la Anexi6n por la Fuerza(Anschl.üss de 11 de 
fv1~rZ.á':·aa· lfi3B). ·. ' 

2o-,-...:_:8espués de '¡945 tampoco han clisminu1dci lei intervené'ia...: 
nes, sobre todo por pS:rt'e de la u. R. s. s. Yae los. Estados 
Unidos' de Norteam~r:i.ca: A) Intervenci6n directa! de Vichinsky 
en la pl:ttica il1te:r'ior rumana - al producirse la 'dimisión i. 
dÉli Gabinete 'del General Rodesco - para inm¡:mher al Rey Mi..; 

"("11) Charles Aousseau.- Op. cit.- Pág. _314 
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el Gobierno comunista del Dr. Groza (6 de. Marzo de• · .;.;,.. 
1946), B} Presión ejercida sobre el Gobierno de Praga para
obligar a Checoeslovaquia a que. ratificara su primera deci

. si6ri y se negara a partióipar en la Conferencia Económica de 

1. 

l 
J 

.. \'Par:rs, encargada de examinar las proposiciones norteamerica- ·TI 
nas que dieron lugar al .Plan Marsháll (10 de Junio de 1947); .· .· · ·¡ 
e) Apoyo otorgado a Mao-Tse Tung en la guerra. civil china - ¡ 
(194%-1949) y al Gobierno de Corea del Norte, después de. sih 

..... a~re13i6ri del 25 de jµnio de 1950 contra Corea del .sur; O) La, 
. >ayuda ,diplomática y milita1;- que prestaron los Estados Unidos . 

·. pará.~er!'Ocar el Gob:i.erno de Gu.atemála en 1984i y E)Inter ~. '. · 
.vf3né:i.6n·•annada de.Francia e Inglaterra:, 'contr.a. Eg:iptO en ei.:.. · · 
año .. de 1956. ' ·' 

- - .. 

. < :rv. - INTERVENCIONES· LÍCITAS. 

La intervención ~s l:tcita .cuando 
p~opiói 

o.curre: 

. .A) Siemp~e que se .pueda in~oca; un 
. : . . ' ' ; 

.norma abstracta. · 
I· 

>s) Cuarydci existe una petici6n form.al 
· t~>dl3 Yt1 gobieirnD legal. . 

: e}. Cuando el Estado puede invocar. Un inter~s legítimo, 
.. Como la protecci6n 'ae sus nacionales·· o de sus .bienes, a con-
.. ··dici6n·· claro está~ .de· que· la intervención ·.no sea ··despropor ;... ·. 

cforiada a su ,causa originaria, porque entonces se convertí ... : .. . . . . . . ' . 

ria en abusiva, y 

O) ·En ciertas hipótesis en las que el Estado actda en ben e ..; 
cio /de~ inter~s general de la comunidad internacional. ,,. 

Entre las Intervenciones Lícitas, hay que .. reservar un .lugar-



I 

a lás INTl:HVENCIONES FINANCIERAS~- Los ccihtroles fi 
nanc~ero aparecieron en 1 el siglo XIX, cuando algunos Estadas 
dejaron de hacer frente a sus empréstitos, lo que obligó a - . 
l.os' acreedores ·a lá .a;dopci6n de medidas destinadas a. prote -
gerse contra la mala fé de aquellos y a constituir una org&-
nización de vigilancia y. de gesti6n .- El desarrollo de .estos 
controles financieros está en función de la potencia del ES--:. 

. i:ado deudor; de su capacidad econ6mica de. pagd·;. de' la riatur~ 
leza privada o p6blfca del cr~dito garantizado, .del 6rgano -

., 
los cpntroles 'financieros es muy variable, 

A} sn. ~n tratado concluí do entre el Estado. deudor y leí., poteb,' '·. 
Qia':cuyos si.1bditos son aóreedores de aquél. . 
. - :¡· . -

, ~L 

8) Enun contrato concertado 'entre el Estado deudor y los . ~ 
aC::r~edores agrupados ~n un . cuerpo organizadd o, por ijlt:i.ma .· 

,• 

urisimple E1,cto unilateral.de un Estado extranjerq, 
para disimular una intervención política • 

.. '' ' ' ' ' \. 
La amplitud del contról es ·muy desigual ~egi.1\1 los ceisos; .oEI-'. 
cila entre el simple derecho de advertencia e investigaci6°"'. 
·y ef de colaboración obligatoria y participaci6n financiera. , 

, '' ¡~. 

En cuanto a la organización del control han sido practicados 

I 
Ejercicio del control por los particulares interesados; .... 

es decir, por un grupp de tenedores de títufos. 

.;1 

B) Por un m"ganismo privado, tal corno la Caja'de la Deuda P~ 
blica. 

· ·e) Por un órgano internacional. 



determinado. 

Por otrei·parte varios autores, no obstante la negativa 
Corte Internacional de Justicia en la sentencia de 9 de 

'' ' Abril de 1949 en la que reprueba terminantemente la InterveQ_ 
ci6n, han admitido ciertaseixcépciones al"principio aunque'.;. 
. · · est'~n de acuerdo sobre. 1á indole o · de- .. 

..... INTERVENCION POR MOTIVOS DE .HUMANIDAD . 

''Es •la que se····dice determinada·· por. cru~ldades· pr~ctfc~da~ , , 
.. por.un·.Estado··c.ontra individuos.o colectividades que· en>~t~····· 
· ;est~n'' .. (12} · · . · . . ..... 

. - : . 

• , ••• 

1

clase d~ intervenci6n'.prese11ta un argumento muy ~ceptB.
bl~y.respetable pero, que, en el. pa.sado. ha servido' de. pre _: 

·texto a mUchOs abusos; ... Por lo t1¡mto·, ia·intervenc:i.dn .. pór -
· ·. loi:f refe!"J.dos motivos s6lo podría· justificarse en el supueS

tó caso de que ·existiera una orgarlizáci6n iriternacional, .· co- .... 
·. ino lr:l' de 1as Naciones Unidas, a· cuando se llegue a organ:i,.z~r' ·· .. ·.· 

de uná manera .1eficai la defensa. colectiva de lás derechos ,f-iú · .. ,• . .¡ , . . . . .. · ' ....... 

, ___ :':· - . . . ' - ' . - .- . . - . - -: -. . _· - ~ ·- _:. ..... :·' . - ·_ '., {-'..:.'. ·-._¡ ·_ ". - 1 ; 

Se puede presentar cur¿ndo lo pida una de Ias, ·.··· .... Sn ?1úcha 
lo cuál nos parece inadmisible, porque siempre seria urr'aten 
tado, contra la soberanía ,del Estado de que se. trate, o sea,:·. 
contra su derecho de escoger al gobierno y le:ts instituciones' 

.qu\31e parezóan más convenientes.- Y constituirá una ingere!]_ 
cia injusta, pues equivaldr:!a a la tentativa de imposici6n .:.. .· 

' ' 

Íl2) Citado. p. or ljildebr¡;indo Accioly.'.;. Tratado de Derecho. In.;. 
~ernacional.Pdblico. Ed1t .. Diana.- Pág. 283. 



una voluntad extraña .en la resolüci6n de uri . cc:inflicito 
.terno. 

. .. ' --

3o~..;. INTEAVEN.CION PARA PROTEGER DERECHOS DE NACJ;ONALES EN -
PAIS EXTRANJERO • 

. La protecci6n de los nacionales, donde quiera que est~n, eis- · 
. .. no .solo un derecho del Estado, sino tambi~n un deber,.;.;.. Y 110~ 

siéndo un acto abusivo, le fetlta uno de los elementos consti 
-:··_,·.-.. · ·_· . . -
tútivos de la intel".\/encion. 

' todo Estado püede o debe tomar la defensa de los inter'e . . -·-~ ... 
ses de· si,J$,; nacionalés, residerités o de Pªl?º en te'.rx:':it9rio e~ 
trarijero ,...: ·Por lo tanto le compete el derecho de reclarna:r .~· 

. . . ... .• .¡ . ,. . .. ·.· 

contra cualqUier injusticia que sufran, así como el de P~.dir. 

reparaci6n ad~cuada por 'Jos daños de que hayan sido vídtf .,.; 
. . - . . . . . : . -

. . .. si s4s reclamaciones o peticiones ~oifueten - . .· \

1 

áte11didas, puede surgir un conflicto iritel:'nacional ~-.-para cu-
ya solución, en la imposibilidad de. un acuerdo pormedios a~ ¡·<'•.¡ 
mistásos, el Estado reclamante podrá legítimamente 'apelar .a- ¡ 
los recursos coercitivos de la Organiza6i.ón de la~: Naciones.,. • ¡ 
Unidas o . de la institución regional a que eventua:tniente pe~ '.I 

tenezcan, ·en tal caso no habrá intervención propiamente di - · I 
. . contrario, si .el Esti:¡ldo reclamante exigiese,, 

.• riacionales una sih.¡aci6n previlegiada, o, más bien,- una si -
·. ·· tuaCión por encima é:lei míriimo de derechos que los Es fados ·de -

e· - • - .-~· - :--. -

beh asegurar a los'extranjeros o, en fin, derechós que no le 
compe~en, en este caso, habría intervención, y como tal 88 -

ria ilegítima. 

Por último debemos observar que, no se puede hablar de un -
·ºderecho" de intervención.- Lo jurídico, aquí, no es la in -

1 

1 ¡ 
f 

\ 
•. t - i 

g 
-- ~; 
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··. <t~rve~ción, sino la abstención; de forma gue el único· pririci 
p:I.'~ eidTd.~il:ile es la No Intervención.- La Intervención se 're: 
duce a una simple práctica política, a veces lícita, pero - ! 

. T¡ás frecuencia antijurídica e ilícita. . ¡. 
parte, creemos que se debe de rechazar todo tipo de· 1 

intervenoi6A, y sólo cánsideramos como único caso justifica
ble, aqu~l en que, una organización internacional como las -
Naciones .·Unidas~···. invocando la pa~ y la seguridad internacio
¡,al~s > interviniera en fo:nna colectiva en los asuntos e~tel°'-'. · .. · . 
nos de l.m Estado.- En los asuntos· internos sólo sería justi.;.. 

· ficada ia intervención en. caso de que. el Estado en cuestión
actos de, barbarie .contrarios a los derechos huma ;... 

. .· ' ' 
' ' . .. ' ( ·. ~·. , . 

aceptarernos la" in,ter\Jenc~Óíl individual de un soló Es . 
tado en los· asuntos externos o internos de· otro, ya· que la -
hi·storia ha demostrad~, que el Estado interventor, siernpre ªE. 

>t&a 'eh forinB.<egoíste. ;y óon ánimo. de obtener a1gún b,~n~fidi°"~ 

; 1 

i l 
'! 
l 

1 

',<é:.ll 
,, 

l 
'' '" ·¡ 

' 





El: ASUNTO 'c€L CANAL DE CORFU y LA INTERVEN' 
C~ON~ . 

18 

. ' ' ' ' ' .' ' ' ' ' '' de 1946 un escuadran. británico nave'gaba 
ppr.sl/es_trepho Carfú .Cuando·.encontrándosE) .. en 'aguas)errito-. , 

·· '" .··.·' riales de )Ubania» el· 'destruétor. 1188.umarez" chocó ·con una .mi .. 
ha 8.útom~tica amarrada, . oéasioná.ndose üna tremenda Bxplosió~ 

· .. · ti·:consecuencfo .. de la cl.lai se declaró. un 1nC811a10 erf~1 ba~co . 
. ·el< que quedó fótaimel1t13 int:ap~ci tado para· maniobréii' y co.hti- .. · 

nuar, su viaje. 
:.- ,'.: :· ; .. ·, .· .· ,_ 

y .. ·.··. E:n:tat difíC:Í.l·· situación~. el ·"Saumarezº pidió au~il~o.~i ·''Vi?.~·> 
' :¿·'!ageº 1 ,el qq~ écudió a prestªrseJ.o 1 iniciando .desde '•luego ; ' 

.... ·.las' ·maniobras de sal \/Eilllénto a fin de conducirlo h~st~~ .é1 · 
• .pu.értb~dt:i CorfÚ 1 que era el mas cercano. ·· 

después, el "Volage", chcicó' a,su vez con 
sufriendo de.has dEi consideración. 

df;l los 

. 1-0s daños materiales, que comprendían. la péfdi.da del ''Sauma
l"SzE, dafíos al "Volage ", pensiones e .indemnizaciónes a los ,_ 
marinos y a sus familiares ascendie:ron según el Gobierno Bti 
,tanic~ ·,a 875,DOd libras esterlinas. · 

era' natural, el Almirantazgo de la Gran B.retaña se pre2 
cupó por detenninár can exactitud la causa de las explDsia ;;.. 
nesi pues sospechaba, fundadamente, que fueron ocasionados -
por minas cuyo empleo prohib~a el derecho internacional. 

,Con tal fin se dirigi6 al Comité Central de Dre.gado, organi!!. 
mo internacional encargado del dragado de las minas en aguas 

.·· l 
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· · efuropeas, ··para obtener autorización necesaria para proceder 
a la: J.impia ele las aguás albanesas, pero no obtuvo más que 
una respuesta condicionada al consentimiento de Albaniá. 

.. Posteriomente se dirigi6 a este país, anunciándole que pro,;;. 
cederían al dragado. de sus aguas territoriales 81 12 de No -

·· · ·. viem b:re de 1946, pero Albania .interesada en que. no se eincon
~· trase el cuerpo del cielito que hubiera comprobado sú :respon.;.o 
sabilidad, no ~cbgi6 de buen grado la medida. propuesta ec hi-
zo .. contraposiciones de carácter dilatorio .• 

Ar\tl3 el peligro de que las minas fuesen dragadas .. secretamen._ 
< te por el Estado que las colocó haciendo desaparecer en esta 
... forma .las pruebas necesarias de ia culpabilidad albanesa, <In 

•· .. ·.·"·:· .... , :.:,·, ~ . ., ·. , - .. '. # : : . ·. ·'.;1'' :. ·. ·. ·:· .'. : .. :~; 

glaterra unilateralmente envio una poderosa flota al est:re ... · 
< ;cih~ de Corft) integrada por barreminas que se em::~rgar~n de .;. 
la operación y numerosas unidades de combate, entre alias., -
destructores, . cruceros y un portaviones cuyo objeto era otar· 
gifr a losbarreminBs la protecci6n necesaria en .caso deque: 

. .. '. " ., ' . - , 

fúesen atacados en el curso de la operación. 

El Almirantazgo juzgó prudente enviar tan poderosa flota por· 
que ya en ocasión. anterior, el 15 de Marzo ~e 1946, dos cru: 
ceros británicos que pasaban por el estrecho de Corfú habían 
sido atacados· por las baterías costeras de ·Albania aunque, .. ~ 

. sin ocasionarles daño alguno, y temía. que se . re pi t:i.ese .el in· 
cidente. En esta ocasión, los buques de combate se niantú\/ie: 
rcin'. en el. mar libre a cierta distancia de las agua,s terri to- . 
riales de Albania. 

Las operaciones de los barreminas fueron muy fructíferas, 
pues lograron encor,itrar 22 enomes minas de las más potentes 
que ?ª conocían en esa ~poca. 

Dichos artefactos eran da· fabricaci6n alemana, pero según -
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que las examinaron habían sido colocadas muy>?! 
"ciel1teniente, por lo "que quedaba excluida toda posibilidad de 
que_ los alemanes las hubiesen colocado en el curso de la. gu~ 
rra anterior, Por lo contrario, era de presumirse que _proce

... dían de algunos de los dep6sitos de minas que dejaron los ._ · 
.. alemanes ~n las puertas del Mar Adriáticio, en su retirada, y 

; que, como se dijo, habían sido sembradas recientemente 
... E!l. conocimiento y la complicidad de Albania, 

Iriglaterra estaba: firmemente convencida de quer dichas minas
no pudieron haber sido. colocadas sin 81 consentim:Úmto decAf 

. baniél, ·en vistade que poseía pruebas de_ .. qu13 ~ste" pa~s ejer
cía una estrecha vigilancia de sus costas precisamente en - .•• 
e~a región, que es taba muy pr6xima a la frontera con Grecia y 

y en cuyas 9ercanias habían ocurrido numerosas choques ªrmél-
r:lc:is entre las trapl)s griegas y los comunistás r13beldes. Par.:. 
lo tanto, la Gran Bretaña alegaba que si Albania ej'ercía 
.estrecha vigilancia'.lde sUs costas 1 necesariamente oobióha -

ber observado la colocación de las minas, que s6lo pudierbn-
~ ~ , . . ' . . . . - ' ' . . . 

· haber sido llevadas a aquel lugar con su complicidad, soste-
.. ·· / . .. 

nía también que ~se país tenía el deber de dar aviso a la na 
végación del peligro existente, cosa que Albania no hiz~ ·~ Y 
que, por l~ tanto; era responsabll? de_·. haber violado la (;on ~ 

.. vención VIII de la Haya, firmada en 1907, que prohibe la co
locación de tales minas así como de las reglas genéral~s . c!el . 
O~re.cho Internacional que categ6ricamente permiten ·la )ib~r- ... 
tad de navegación de los mares. 

En otros tiempos, la Gran Bretaña hubiera decidido'rnotu prE 
pio' que Albania era responsable y hubiera exigido des_de lu;:, 
go las reparaciones e indemnizaciones adecuadas. y oportunas. 
PerG> afort~nadamente los tiempos han cambiado y ahora casi
todas las grandes potencias muestran' mayor respeto por el De 

' . . .... 
racho, Internacional que por igual protege a los Estados pod~ 

por lo que lejos de hacer uso de -la·· 

-: ' u 
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. ' . . .. - . .· 

fuerza para.lograr la satisfacción a que tenía derecho, In-
. iglaterra/ acudió al Consejo de Seguridad de las Naciones Uni

. · . das, el que después de haber deliberado sobre la cuestión, -
.recomendó que el asunto se sometiera a la Corte Internacio
ri61 de Justicia para que diese su fallo de acuerdo con el ~ 
recho,- Recomendación que los dos Estados aceptaronsometie.!2, 

.. do su asunto, ·meramente jurídico, a la Corte. 

B) ;,- CUESTIO.NES DE DERECHO 

·~cf=!ptada por ambas . partes la :recomendación del Consejo de S.!::, 
gúridad, ellas -sometieron a la Corte las dos s~gl.lientes cue.!:! 
tienes sobre .las cuales aceptaban el comp:r?miso anticipado -
de cumplir con la sentencia de áquel supremo tribunal de ju!! 

. . -· 

. < : lo,.'.. .Es Albania responsable, según el Dere.cho Internacional, 
· d~ ,1as explosiones que tu.viernn lugar el 22. de Octubre de · -
Í9~ en ¡;¡guaf:! terri totiales Albanesas así como de los daños
y p~rdidas humanas ocurridas a consecuencia de dichas explo
sione~; yhay lugar a indemnizaciones? 

20,..:. Inglaterra ha violado,. según el Derecho Internacional,
la ,soberanía de la República Popular de Albania por los ac

. tos de la marina de guerra británica en las aguas. albanesas
el 22 de Octubre y el 12 y 13 de Noviembre de 1946 y no hay-

· lugar a darls<una satisfacción? 
' . . . . . . ' ' . . 

·Respecto a la primera cuestión, la Corte resolvió por 11 vo
to¡:; contra 5 lo siguiente: Que Albania era responsable por -
las explosiones de las minas, de que fueron víctimas los bar 
cos. de guerra de la marina británica, 

Votaron afimativamente los jueces Guerrero de El Salvador;
Basdevarit, de Francia; Alvarez,, de Chile; Isidro Fabela, de
México; Hackworth, de los Estados Unidos¡ ()3 Visscher, de -

~ 

. .,, 
! 

1 
! 

l 
1 

1 

1 
1 ¡ 
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Bélgica¡ Si!' Amold Monair, da Inglaterr,a¡ Klaestad, da No
•ruega;:-Badawi Pasha, de Egipto; Asad, de ~anadá, y HsuMo, -
de. China. 

negativamente los jueces Winiarski, de Polonia; Zori 
. . . . -

Yogoeslavia; Krylov, de Rusia; Acevedo, de Brasil; y 

Checoeslovaquia. 

En cuanto a la segúnda cuestión, la relativa a la . .. . _ 
;<9IQN, Aib~nia sostuvo que el Gobierno de Gran Bretaña ·violó.;. 
. i.e:t soberanía ejecutando la opetación de. dragado en sus -

siri su consentimiento, 

. .. Puesto ,que se trataba de saber si la soberanía de un . 
i . había s;ldo vi~lada por otro~ se recurrió • a lo establec~do .··. ~ 
.. por la Carta de 113.S Naciones Unidas que em su artículp: 2p1 
párrafo to, dice lo. siguiente: ''La <organización está basada-
s~ el p~incip:i.o de.· la igualdad soberana ele. todos. sJ~\niem_,_ 

frase ¡'igualdad soberana" podía prestar:se 
interpretaciones, el ·Comité Internacional de l.a Primera Com.!, 
s.ión · que se encargó de la redacción de die.ha art:r.culo~juz- · 

- g6 convenie~te a pregunta esp~cial de muchas deleg¡:iciones, ,_;,. 
p~ner en claro lo que esas palabras querían deoi~e.l res~.;;. 
;pecto el · Comit~ declaréi: "El . Comi t~ ha decidido conservar la' ll 
terminología 'igualdad soberami' porque ella ,,;ontienB ÍoS ,::... , . , •

1 eilementos siguientes: ·. · 1 

Que los Estados san iguales jurídicamente. 

2) Que ellos gozan de todos los derechos que se desprenden ~ 
de su soberanía. 

3) Que la personalidad del. Estado sea respetada, así como su 
integridad territorial y su ·independencia política, 

1 · 
¡ 

1 
l , ¡ 
i 

l --,, 



deberá, en el orden internacional apegarse- • •. 
a estos deberes y obligaciones internacionales''. 

los Estados miembros de las N!=J.ciones Unidas; .y entré 
ellos, la Gran Bretaña, reconocieron la igualdad soberana .de 

' los Estadas. 

que no• era miembro de las Naciones. Urli--
\ · 'cla6; 1acept6 este principio dE?s·cie ei. momento que se s.ometió a 

' '•1a ju.risdioción·de. +a Corte .Internacional· .. de Justicia, bajo:. 
•las bases .establecidas en la· .. carta· de.SanFrancist:o,,, y tam-":• 
b,ién desde el momento en que ella reclamó bajo la 'bas~ de di ·.· .· 

. cho derecho que se le .hiciera justicia por la vic:Ílaci6n de.:.·. 
hu ·saberaní~ •.. ·.• ·. . . . . . . ... . 

dé M:i.nas {Operaci6n Aetail} 

s~ •x;Jli.;, rJesOO al puntO oo vista c1f.,dnst6ncial 
jus#fica desde el punte( de. vistS: júddico~ , 

El Gábierno Británico después· de. los accidentes· 
. Octubre de · 1946 quería ssgdn la .. declaración del 

contra el 

. . . 

Dragar el Canal una vez 

objetivos que perseguía el Gobierno del 
lo jÜstifica ·desde el punto de vista jurídico?, 

(13) Citado por Documents af United Nations,-Cohference. of ~ 
· !nternatianal Organization .- Comissian I.- Val• VI •. -pág. 475~ 
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nO.~ Buscar las pruebas enlas aguas territoriales albana, 
'',sas'era un asunto que perteneci!a a .las autoridade~ judidá_: 

les de Albania y no a las autoridades militares británicas•. 

. E.n consecuencia por ese acto se violó la autonomía interna 7 .· 
de un Estado so.be reno.- El gobierno Bri tánt,co se erigi6 a s:l'. 
rllismo en juez y ~l mismo tiempo en parte contra t~da regla .,;: 
de derecho. · · . . · 

Dragar. el Canal era un acto lícito? De ninguna manera, 
. tó qUa ni aL Estado de referencia ni eL Gamite ceíltral ,dé 

Dl'agado ha~ían dactcr· su autorizacf6rr a 18. iimpia 'dei· Ca~hl . 
en la for111a en· que el e~ipo británica, lo ns\/ó a, cabo~.,. 

E11 efecto, el Coml té Central de Dragado despUés de los acci:.. 
dentes dei 22 d,e .Qctub;e,···habia ·decidido dragar dicho. Canal.,.· 
a la primera a'j:Jortunidad posible y ella etaprecisamante 
cuando Albania ·diera su consentimiento, y . di;,;_ 
cho país>jamás di6· su auforiza6i6n~ 

A,lbal1ia no procedió correctamente al· oponers~ a .. dicho draga~ 
·.do, poosto qUe esa aposiCi6ri m'Lera razonable, pera Albania
. como Estado sobera~o tenía derecho a oponerse a dicha opera-:·: 
· .. ci6n~, 

• " ' < 

.. ·. oposición el· Gobierno Británico procedió a 1113jecu+- ·. 
tar~' seg~n las propias palab:r,:as del representante oficial -
una acci6n. directa, e~ otros ::términos cometio un acto' il:íci-' ·· 

, to, es decir. un acto de intervención. 

En estas condiciones dicha intervención puede justificarse -
·· desde el pun,to de vista jurídico?.- De ni~guna manera,- La ... 

Carta de las Naciones Unidas Bp absolutamente contraria ala 
intervención unilateral de un' Estado en los negocios inter- · 

.·· nos o externos' de otro, .. pues to que el") el ai:.,tículo 2o. párra...: 
·fa 4o 1 p:rev& que todos los miembros de• la organización se "'." 

1 
1 

t 
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' \ 
en sus. relaciones internactLonales de recurrir a .: 

J..a' alllenaza o 9.1 usa ele la fúerza contra la integriclad terri;_ 
ioI'ial o la independencia política de cualquier Estado, :o ~n 
cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las-· 
Naciones Unidas". ·. · · 

En lo que se refiere a esta disposición se prohibe de una ma 
',-

nera: categ6rica y precisa toda intervención. 

" _. ' . ; 

'<Por 'otra parte toda controversia, jurídica, toda dífetencla ~ 
polític~, no importa .de que esp'ecie, debía ser sometide{a) -· 

\ los 6rgan~s dei le.e Naciones Unidas, de manera de evitar ias- · 
: conflictos armados, por tanto ·era a este o'rganisma 

· .• ciciri~l a qui~n tocaba ·decidir, 
' ·:· . , 

Bretafía no respetó el espíritu y la letra de la Car\-. > 

Naciones Únid¡as, ya que abro por su propia inicia7 
ti\ia;, 'si~ tomar en cons:lderación que era m:i.,embro de tal 

' ' nizaci6n, actuó simplernent~ de unámanera unilatera~ 
cart1Cter de gran potencia contra un Estada débÚ que' 

· nía capacidad: 'de aponerse a una invasión· militar que 
tlJyó la operación de dragado. 

' ' 

C).- OPINION CEL DA. 'ISIOOO FAsELA. 

El maestra Isidro;Fi¿bela integrante del. jurada 
conoc:i.6 del· caso externó su p~recer ·en la· 

,Decía refiriéndose a la responsabilidad de.l Estado aloan~s :;.. 
"La responsabilidad del Estado r1ace de una violación del· de..;. 
racho ini;ernaciona1, es decir de la perpetración de un acto.;. 
illci to d de una omisión ilícita.- Tal· responsabilidad puede 
ser directa a indirecta,- A fin de establecerla directa es -
menester que el Estado mismo sea responsable del acto o de -

' la omisi6n il:!ci ta perpetradas contra los derechos del hom_;,,;, 



¡-... 

.·.' t• 

Por supuesto, al decir el Estado mismo me refiero a sus argo!:. 
nismos y a sus funcionarios"~ 

Y continú.a "La responsabilidad de un Estado para con otro 
emana .de dos : principios fundamentales: su soberanía y su 

. ·igualdad¡..., Tod~ Estado soberano es libre interior y exterior·. 
mente, es decir en su au.tonamía y en su independencia. Así : : . 

. mismo, desde un punto de. vista jurÍdico todos los Estados in 
· dependientes son iguales~- Proceden según sus layés y necesi'c · 

dadas~- Si .un E.st~da perjudica ef;lta. igualdad e ''intenta ob~t¡;; 
culiiar la· libertad de. acción de. otro Estado 1 lesiona un de: 
recho del Estado al que at~ca y es entonces cuando resulta.

.· .~esponsable de un acto ilícito desde eil p'unfo de vista inter 
nacional conforme hl Derecho de Gentes. 

de partida de la responsabilidad internacional ... _ . 
Eátadciséstriba, pues, en esta igualdad, 13n el respe~p.:.. 

.'¡ •,, 

mutuo que se deben lns Estados. 

Par la tanta desdá el. punto de vista internacional, el Esta
do albanés es directamente responsable'ihaoia la Gran Breta

. ña"~(14) 
. . 

Por otra parte respecto al tema de la Intervención el. Dr.: F!; 
.. bela expresó lo siguiente: "Sobre este particular debo .d.E!cir 

. q~e -si g_asi. todo~ loe tratadista~ europeos condenan la inter. 
vencióh de un E:stado en los negocios de otro independiente,:... 
hay algunos que justifican las intervenciones exbepcionalme.!:!. 
te como por ejemplo el caso de necesidad o self defence,- Pe 

:: . . . -_ ·_ ... 
ro la tendencia rriot:lerna se .mariifiBstá-de día ·en día más ace.!:!.. 
tuada en favor de la No Intervención, de manera absoluta y -

f 14) Citado por ];sidra Fabela.- La Intervención.- Ese. Nal .-as éiencias Políticas,- UNAM.- Pág. 317, ' 

i'--·' 



Sobre es~e importante problema jurídico, debo mencionar'..la • 
contribución .de América al establecimiento ~finitivo del -
principio de No ·rntervención"(lS) 

D).- DECISION DE LA CORTE INTERNACIONAL !E. JUSTICIA. 

' . . - . 

Desde lu13go que el .fallo fué unánime, es decir q(le todos los · 
. rrÍiamb.rós del al to tribunal judicial deL mundo votaron· contra 

6onsideraciones que sobre el particular:hizo dicho 
.. : ' '. . ' 

.eh .su parte :relativa, fueron 1 as siguientes: 

l'La Corte sólo puede .considerar el pretendido derecho de ... 
· tervsncióri como la manifestación de. una poÚtica de f~erza,-> 

• .. poi::(tida que; en el pasado, ha dado origen a abusos grS,visi.~< 
. . . . ' . . . ' . . . . . 

· Además¡ : el Agente del Gobierno del Reino Unido en. su . n3¡Jl~C!lL' 
oral ha clasi fiCado la· liQperación Retail" entre los procedi .... 

·· .. ··· .. mientas de autc•prot~cción o self help•- La. Corte tampoco pue 
de aceptar estS.:l defensa.- Entre los Estados independientes,:· 
el respeto a la soberanía territorial es una de las bases 
esenciales de las 

. nace que la f¡:i.l ta 
cer sus funciones 

relaciones internacionfiles .- La Corte. reoo . . . . -
completa del Gobierno Alban~s al no eje~ 
después de las explosiones' as:t como ·ei ca 

. . . --
. (15) Isidro Fabela.- Op. ci t,- Pp. 325 y 326, 



. ' . 

. . ·'. ...•. · ... · .. · ...... · · .. , 
,··. '28, 

'.;rácter dilatario. de sus note,s diplomé.ticas constituyen para

el Rein~ Unido circunstancias ampliamente atenuantes•- .No .. -
<ob~tante,. a.fin .. de asegurar la .int.egridad del Derecho Inte~ 

... ·. nacional', deLcual ella es órgano, la Corte debe declarar -
.. ·· ·. que. Ía acción de 1a marina de guerra británica constituyó~ - · 

·. úria·violac~ón de la' soberanía de· Albania".(16) .. 

E;riJa óor:te y en J.os círculos jurídicos europeos se .estima -
> qlJ13 el caso de · C:orfú és 81 más ·· importante que se ha pr~sehta: 
• do~n.la c:~rte ·Iqternacional de ~usticia pues implica numer;
·~~a~.~ imp~rtantee. cuestiones jurídicas, tales como el valor: 
.dela prue~a en,justibia.internac:i.onal, la responsabilidad.
dél .Estado, 1a soberanía y la libertad de los mares y ·,de los 

.derecho de paso, .la INTERvENCIÓN y el self . .:. 

. . . . . : . ; . :·. '. . . . _: ".- .... -·. . '' : . :- . ~ ." :\ i . . . 
este fallo es de suma importancia para · Am~:r·i-

. , . :'_ , .·· • . . ·.. . .. ::,_, ·.I ,. ' 

... cay particularmente para· los países latinoamerica.nOs, 'que -
~orilos que, en eil éurso de la historia, han sufrido más a ...; 
c~usa de 10$ :Í.ntervencione~.- La histórica decisión de la •..; 
Corte. vii3ne ·.a· confirmar y a .dar carácter úniversál al princi 
pio conquistado por r.6s Repúblicas Americanas. . -

. . 

Citado por Year Book of United Natians 1948-1949.- Ed:i.t• 
Columbia University Press.- Pp. 930 y 931. · 
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·DOCTRINAS AMERICANAS SOBRE LA NO INTERVENCION¡ 

I,;- .. DOCTRINA MONROE 

.. Las naciones que fonnaban parte de la Santa Alianza se inoli 
. -

.. naban a llevar a América su política de intervención y a ayu 
·. dar a España a recobrar su Imperio sobre. las antiguas colo_: 

···•·.. <Hias españolas en Am~rica que se habían declarado y mfil"lteni:... 
!:lo independiÉmtes, siendo reconocidas com Estados soberanos 
i~dependientes por· 1os Estados Unidos de ~érica.;-, Para. ha:_ . 

'qer frénte y evitar aquel peligro, el Presidelnte James Man.
roe presentiS su célebre mensaje al Congreso el 2 de Oiciem~ . 

.. bre de 1823,- ·Dicho mensaje contiene tres declaraci011es. to~ 
· <talmente distintas, pero de igual importancia. · 

1),- "En relación con los lím~tes . . . . ··.· ..... . 
en Ta parte no!'-oeste del Can'tinente Americana , y can referen .. ·-.. ·_.. ... , ... -.·· ·. - . ·.·· ._:_., ~".' 

cia especial al akase ruso, equivale a un reto, de 28 de 8E3E. · 
•... tiembre de 1821,. el mensaje decía: ºQJe los Continentes AIJ1ei-. 

r:i.canos por la libre. e. independiente condición que. se arroga> 
,· . . . ' ' - . . .· -

ron y mantienen, no han de sel". considerados de ahora en ade-
lante como sujetos, de una futura colonización por· ningllne¡P!?_. · 

2) .- "El mensaje, siguiendo la política recomendada• por el - • ·. · 
·•·.· Presidente Washington en. su discurso de despedida en 1796, "."' 

-- - .-_ - .,- . ·' ' - . . .- - ._ . ' - .. 

·dice: "En las guerras de las POtencias eüropeas sobre cuas.._¡ 
tienes propias. nunca tomamos pa'.r'te 1 ·y no hubiera 51sta~o. i:te ~ 
acuerdo con n~estra política hacerlo".(17} .•· 

3) .- Con respecto a la proyectada intervención de la Santa -
Alianza y España en los Estados de América, el mensaje decla 
raba que así como los Estados Unidos no habíanifintervenido : · 
en las guerras en· Europa, no podían pennitir, en interés de.;;. 

. 
(1 ?) Isidro Fabela.- Doctrinas Monroe y Drago ... Ese.> Nal. de 

Ciencias Políticas ,-Pág.?. 
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su propia paz y ·bienesterr, ,,·tiue las Potencias aliadas· euro- ~· 
··peas extendieron a una parte cualquiera de· Améfica su siste

ma político, y trataran ·de:ihtervenir en la independencia de 
las Repúblicas de Amérj.pa .del Súr. 

> 

Oesde·los tiempos del.Presidente Monroe, la doctrina que lle 
va su nombre se ha ido desarrollando hasta el punto que los
Estados Unidos pretenden ejercer Una hegemonía política so,:_ 
bre todos los Estados Americános del Continente. 

DClnde quiera que se produce un conflicto entre uno de. dichos 
Estados Americ~nos y una'. Potencia europea, sob;re todo si se~ 
pÜede tener consecuenc'ias territOriales en el Continente Ame 

· ricano, los. Estados. LJnldos están dispuestos a intervenir • 

. ~in emba~o' durante la guerra civil ' y por lo menos hasta - ·.· 
;lepo'., ex:i.st:!an 'numerosos problsrpás. internos y los Estados · -

i unidos nCI pL¡r;lieron evitar la ocupación da M~x:i.Co por el 13'jér 
cito francé.s~:... En ·1902 .al producirse la intervencióni·colect! 

·va de Gran Bretafía, Alemania e !teilia contra Venezuela, los
';E~t8.ttostJnidos se ábstuvi~·ron ,. porque conocían que ·dicha in~. 
tervenci6n no tehía más objeto que obligar a Venezuela a que · 

· cumpliera sus obligaciones internaciionales: pero ;:i.ntervinie
ron en 1896, en el conflicto· de ·fronteras entre.GranBretáña 
y.Venezuela, invocando .la Doctrina de Monroe como bue~tidn -

· de principio. 

··,!;a.importancia de la Doctrina Monroe. es más bien ·dé' carácter 
polít~co que juddico •. - Siendo el Oere,cho de Gentes común a;.. . 
todos 1os Estadas, como miembros iguales de una comunidad de 
náciones, los Estados del Continente Amer:i.car:io son sujetos -
de los mismos derechos y obligaciones irternacionales que -
los Estados Europeos,- Estas, en principia, pued~n libremen
t~ _adquirir territorio en Am~rica como -en cualqu,ier otra Pª! 
te.- Lo m_ismo cabe decir. de la .intervención de las Potencias 
europeas en asuntos americanos.- Pero es evidente que la Doc 
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trina Monroe, como una de la s políticas de~los Estados Uni-' 
dos nó. tiene solamente una gran importancia política,- Aún -
cu~ndo nunca ha sido admiÜda su validez juridica, tampoco'-

, •. . ' 

ha sido combatida por las Potencias europeas.- "El Art:ículo-
21 "del Pacto de la Sociedad de 1€1.s Naciones, al decir que no 
afecta a las inteligencias regionales tales como la doctrina 
de Monroe, le reconoció un valor casi jurídico".(18) 

La Doctrina Monroe debe su o-rigen a la necesidad de estable..: 
cer y mantener la independencia de. los Estados de Nn~rica La 
tina.- Pero estos Estados consideran que, en, su fonnul;aci~n: 
• ' ' ' ~ 1 , 

original, proyecta una sombra sobre su independencia; como.._ -
. miembros de la Sociedad ·de Naciones expresaron frecuenteme~ · 
<té sl.I oposición C?ontra ella.- Algunos.llegaron a negarse·en
_ 1928 a suscribir el Tratado General re Renuncia a la Guerra, . 
fundándose en que los Estados Unidos, aÍfirmar.lcí y rat:i:fi-. 
carla, afirmaban su compatibilidad con los principios tradi..:, 

··cii:males de la Doctrina de Monroe • 

. ·.·.A) •. - POSICION MEXICANA FESPECTO A LA DOCTRINA MONROE '(LASO 
: - . ' ·. - :· -· -

ÓIEDAD DE NACIONES•. . . 

· Cuando M~xico fu~ invitado para ingresar en la SoCiedat:I- de '"".' 
Naciones, el señor Genaro Estrada, Secretaria de Reláciones- · 
Exteriores, rnani festó en el telegrama de 10 d8 Septiemb?"é re. 
1931 dirigida al Presidente de la Asamblea de la Sociedad, -
que ''M~xica considera necesaria hacer conocer ~n el acto de..; 

.. su aceptación 1 que nunca ha admitido la inteligencia reg~o..:... 
nEl.l que se menciona en el Artículo 21 del Pacto ir. (19) El ar 
tículo en cuestión dice "Los compromisos internacionales, ti 
les como los tratados de arbitraje y los acuerdos regionEl.les 

. como la Doctrina de Monroe, que aseguran el sostenimiento de 

(la} Isidro Fabela,:- Op. cit.- Pág. 10 
(19) Sría de Relaciones Exteriores.- Sociedad de Naciones.-:

Ingreso de México Documentos. 

mr .. _ ~1 WirtFii 
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··. la•. paz, no se· considerarán como incompatibles de 1 as dispos,!_ 
'ciones del presente pacto." 

·. Es decir al ingresar en J,.a. Sopiedad de. Naciones, México, re:-
. chazó expresa y categóricamente la doctrina Monroe, la que e .· · 

rr6oeamente se califica como acuerdo. o inteligencia,. ya .qUe: 
, ' ,· , 1 . . .. 

no,13süna C()sani otra, sino tan sólo un pronunciamiento uni 
lateral' de los Es ta dos Unidos. . .. 

'-.-:. 

> l.6.. posiciiSn adoptáda' por M~xico fué afinnada una vez ,más por -
·el Presidente Lázaro Cárdenas .quién. en una entrevista mani:-. 
festó que "La Doctrina Monroe ·nunca fué• reconocida,· rii pudo
s,e!rlb por M~xico~ ni por las demás naciones dela Am~rioa,> .... 
Hispana~ mientras ·fu'é 'sólo la expresión de üna pplíÚca ~úi.-
laterá.l ' .. qUe' loS' Estados Unidos impusieron, cori ~eL do!Jle pro-. 
pósito ele. exclu~r de es'te Continente a los paieie13 de Europa, . 
y. de •.defender su¡;¡ propios intereses en América~- Tal doctri-. 
na'· 'rnal interpretada y aplicada más allá . de ·su original ex
tensión, llegó a convertirse algunas veces en, pretexto de in 

·· · tervención" • · (20) 

La DECLARACION 'l:E PRINCIPIOS DE AMERICA, aprobada eri la .Con-
, ferencia Panamericana de Lima, eL 24 de Dieiernbre de. 1938, - . 
te11:talaintención de·que se transfomara en.L1n principio.CE, 
man a ,todas las Hepdblicas Americanas.~ Los paises firmantes 

· - de la declaración afinnan su ·propósito ,de rnantener dict:io~ -
, prinfapios contra. toda intervenc:i6n. extranjera o acti.yidad -
que puedan· constituir una amenaza • 

.. ·· El 19 ele junio de 1940, lm~ Estados Unidos notificáron a Ale 
mania e Italia que con arreglo a su política tradicional eri.-
. el hemisferio occidental los Estadas Unidos no. reconocerían-
. ninguna transferencia .ni acceclerian a ningún intentó de 

1transferencia de una región cualquiera del hemisferio occi- .. 
. . - ' 

('20) Citadq.en el Diario. El Universal d~ ·13 de Enero'de194o' 
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dental de una Potencia no Arier&cana a otra Potencia no AmerL 
cana. 

En una DECLAAAGION DE LOS MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LAS REPUBLICAS AMERICANAS, aprobada en La Habana en Julio 

. de 194.o, se afimaba que cualquier intento por parte de un -
Estado no americano contra la integridad o inviolabilidad . ;;.. .. 
del te.rri torio, la soberanía o la independercia polí.tica de

. un Estado americano, sería considerado como u~ acto ·de agre..; 
sión contra todos los Estados americanos finnantes de la de:.. 
claración.- Simultáneamente, en el convenio relativo. a la ad ......... 

rriinistraci6n provisional de las colonias y posesionos euro~ 
:peasen .. América, los diferentes Estados Americanos declara~ 
ron, en un lenguaje rriuy semejante . al empleado ·en Ía enuncia-> " 
c:i.ón ·de la Doctrina Monroe y yendo ~ucho más lejos, que cuai 

' . . .· . ' . . -
quier transferencia o intento de transfe:renciia de soberanía, 

. pos1:3si~n o de cualquier interés en 18.s colonias de Estados .. ~ 
. 'nd americanos, .situados en el hemisferio occidental ~E!~Ía -
·· ,considerado por las Repúblicas Americanas cómo contr~ria a ..... 

las ideas y principios americanos y a los derechos de los .Es ·· 
. ··-·- ·. - -,.. -...... ""ºº--. -- __ ·- ··~ 

b:idos Amer:i.C:anos a mantener su seguridad y su indepsnde'pcis .... 
política. Esta actitud fué confimada en forma de una decla;.. 
ración de ayuda y solidaridad americanas en el ACTA DE CHA~· 

. PUL TEPEC el 8 de Marzo de l945, aprobada por la ConférenCia- ·· 
. .. ·- - . " ... · 

· Interameril;:ana sobre Pl"oblemas de la Guerra y de la Paz.- D! ·· 
cha acta adelantándose a la futura Carta de las Naciones Uni 

' . . . -
das, califica la de.clal"aci6n en cuestión eximo un arreglo re-
gional no incompatible con las propósitos y prinriipios de la· 

. \.. .. 

organización general.- El Acta de Chapul tepeo fu~ canfinnada 
da.ndo a sus disposiciones mayar eficacia, por el Tratado de-. ·· 

· Río de Janeiro el 2 de Septiembre de 1947, ·· 

La Carta de las Naciones Unidas no es obstáculo para la exi,!! 
tencia de arreglas regionales u organismos cuya finalidad 8.s 
el mantenimiento de la paz y de la seguridad ülternacionales 
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. . 

en forma compatible con las fines de la Organización de. las
. Nai::id'ri~s Unidas.· 

La mismo como cuestión hist6rica'que como cuestión de princ,i 
pio; la prohibición de intervención debe ser considerada an- .• 
tres que nada como una restricción que elDerecho Intemacio,.. 
hal impone a los. Es.tados a· fin de ·proteger la independencia- · 
dé l~s demás miembros de la. comunidad :i.ntemacional .·..;. Por. es 

.',, - '' .' ' ... -

ta rez6n i no cabe en realidad, hacer ex.tens:Lva la noci6n y - . 
la prohibición de intervención a la accidn colectiva empf'en
. dida en·in_t~r~s general de los Estados o en favorde'la ob

obligatoria del Derecho InternaCionaL 

significa que así como la• prohibición es una limita~ióri 
impu~ta a <las Estados que actúan individualmente y 13n bene

de suér .intereses partict.ilares, no lo es en. cambio c(.Jan · .• · 
. ~. -- ,. . . . . .. . - - - . ' -',, -- ·' - _,__ ·, -_ ··. __ ,. _-· ; . .:·~-' 

trate de acciones preventivas a de reparaciones empre!!· 
·por l'Os órganos de la soq~edad internacfonal en ·su nom 
.• )i ... 

,· 

uani:la se establece en la Carta de las Nacibnes Unidas -
que no se autoriza· la Intervenci6n en materias esencialm13nte 
sometidas a l.a jurisdiocicSn interna de los Estadas, {Art,2,;.. 
'párrafo ?) dicha disposición no excluye .la acción, siempre ..;. 
que' no· se trate de una ingerencia de carácter dict8.todaf, ~ 
emprendida con el propósito de· dar efectividad a jí.cis .. f:i.nes . . . - ¡r . 
de la Carta, 1 

· 

II • .:. DOCTRINA CALVO 

Esta doctrina tuvo su origen cuando la protecci6n 
ca lleg6 a convertirse en una verdadera intervehción ~ .crean
do ''as! una situación intolerable por otra parte los extranj~ 
ros residentes en los paises de menor desarrollo en.lugar.de 

recurrir a las leyes y tribunales locales para cua~quier de• 
. claración preferían utilizar las leyes de donde eran nativos 



arrogantemente sujetarse a las 'disposiciones in-
ternas, 

Esta proteccirSn diplomática de los extranjeros no constituía 
sólamente la violación de la soberanía motivada por los inte 

' . , . ' .... 
reses particulare!?, sino que bajo esa máscara se ocultaba .-
tambi~n ambicio~es de expansión te:rri torial por parte de las 
potencias, por loe que no.resultaba extraño que se defendiera 
con tanto tesón el derecho de proteger a los' súbditos en el:
extranjero y que aún se fomentaran esas emigfaciones •· 

_ En esta situación, Carlos .Calvó public9 su Tratado de Dere...::: 
· chó Internacional Públi6o .que di6 origen al:S. teoría que ha:. 

b!a d~ tomar su nombre. 

1 
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! 
Aunque Calvo no foil1!u16 expresamente la.· ddct:rina1 a!'. desarro· 1 

. , Úa:r su Tratado áfirnfó alguno~ prindpids que éonsicÍerádos e¡;;'< l 
conjunto sirvieron de base al esfuerzo de latinoam~ríca para' !1' 
eliminar la protección diplomátice.- Entrá los pas~j~s de su.• 
Clb:rá 'que podemos. considerar fuente de su doctrina, cita~mos .. · j ... 

.. loá siguientes: . - :¡ 
"Am~dca como Europa, está hoy poblada de naciones ~ndepen
t:liént~s y libres· cuya existencia debe ser respetada.- En·.· 

. cuando a la distinta significación pol:ítica de los Estados tr 
~ericahos y Estadas Europeos, es fácil ve~ que no puede se~ 

. fu~damehto justificativo a ninguna intervención arn,iada" .(a) 
- . - - . 

· ;,Otro de los moti vos aparen~es en que se han fUndado, fu~ e1 
· hecho de alcanzar indemnizaciones en provechos de sus s~bdi.:.:, 
tos, o extranjeros cuya protección se han atribuído indebida 
mente, 

La cuesti6n es qt.¡e en Derecho Internacfonal no se puede .. actni 
' ·, ,.,... 

tir como legítimo este motivo para intervenir y que tampoco"'.'. 

(21} Citado por Carlos Calvo.- Tratado. Internacional dá ·0e:re· 
ch9 Teórico y Práctico.- Edit •. Pedone.- Pág.186. . -

'· ¡ 

J 
l 
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~· 
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adm:i.tido en. sus relE1ciones los Estados europeos.- - . 
¿Pbr:qu~ pues, se aplica por estos en sus relaciohesc;on los 
paises americanos?'í. (22) 

' 1 

·. ''Aún los e)(tranjeras residentes en el país envueltos en es- ... ·. l¡ 

~a$ luchas, es tá.n en el. caso de sufrir sus resul teclas y no '."'" 1 . 

.. · , podrán reclamar ·indemnizació'n alguna, a no ser. cµe prüeba. -. . ·. l!_. 

evit:len~ementa que el gobierno leg~timo. pudo protegerles ó - .. 
evitarl~s lo~ perjuiCios".-· Esto dice a prop6sita de las ~U! . r 
rras Ci \In es ; , 1 

· ····Ünci. ·de las cuestiones más importantes en el Der_echo Interr~;i > : ¡ 
,· cj,orial dis cu ti da' en los tiempos modernos, es la reférente ·a-Ir . ' " 1 

., ·._la responsabilidad que incumbe a los /;Jabiernos por. lpEi C:léiños •. 
· y perjuicios que causan las funcione~'' ~ las extra~je~os ~ '.' 

, .. _ . . . . . . _l,. r_'. . . . . " ~ 

.-!f: 

.· ºEstai la irripartanciade este asunto, que.su •désterilac~_.pu::_. 
de afectar no sólo a los derechos internacionales del Esté.do 

.•... si~o tambi~n a la legislaci6n propia, ·axolusiv.a, ·.· particuiat-. 
de bada pue¡blo,- Si se establece que lo son, se .llegará bien 
pronto a la práctica de crear un privilegio absurdo.·•Y funes
Usimo a favor de los Estados más poderosas en contra de los.· 
más d~biles, que por circunstancias especiales no hayan pcid,!; 
do consolidar su situac:}.ón polítiCa; y no escucharían nunca- ·, 
1$,s reclamaciones que b(~jo este aspecto ies hicierE\fl ~as. se
guhdos, teniendo 1fatos ·en cambio que. atender y cu~plir las -
'soyas como ha sucedfdo en más d.e una ocasión con las indemni 

·. zaciohes peditlas por- algún gob:Í.er110 de Europa a'_los ~stados: 
sudamericanos~- Más no supondría solamente lo que acabamos .;;,;.·_ 
de. decir, sino que equivaldría a .conceder un privilegio in
justificable a favor de los extranjeros y contravio a ,los ~ 
cianales 11

, ( 23) 

(22) Carlos Calvo.- Op. cit.- Pág •. 187 •. 
(-23) Carlos Calva.- Op. cit.-::- Pág. 121. 
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.. "La consecuenciia inmEídiata, ineludible; de reconocer semejan 
. . . . -

tes princ:ipios sería el sostenimiento' de dos grandes des- -
igualdades y dos enormes privilegios: Uno interior, privile·w
gio de los extranjeros y otro exterior que lo sería del Esta 
do más fuerte 11 

• ( 24) 

Tambi~n señala el jurista argentino que los extranjeros .no -
tienen por que reclamar mayores derechos ni beneficios que • · 
aqul§llos que la legislación interna del pa!s donde radican '."' 
concede a los propios nacionales y deben de conformarse con-
lÓs i!"Bmedios que proporciona la ·jurisdicción l~cal. . 

Esta, parte· de la teoría de Calvo es la confirmaci6n de. la 
1iamadá "Regla del Recurso Local", está fundada, coma io se-' . 
- - - • ,. • • - • ' • • • > 

ñála Podesta Costa; en la "comunidad de la fortuna", b sea - < . - . .. '. . .. . . 

l ! . 

1 

1 

.¡ 
1 

¡ 
1 

. i 
i 
1 

! 
1 
l 

. · que un nacional de otro país, ·que acude a una nación america 
.na, lo ha~s buscando l:iorizontes mejores, que· generalmente ld. 

. . · .. - 1 
gra.por.la hospitalidad que se le dispensa, y mal puede exi- · 

. gfr mas consii~eracio~es y privilegios mas marcados y más ~rn- • . ·.··.,.· 
· ··. plios que los naturales de ese país;- Por .tanto, concluye · -

Calvo, debe existir igualdad de derechos civiles., y si sufre 
algún daño, debe recurrir el extranjero al gobierno del país 1 

donde reside y no reclamar más, 

. E:nla t~sis del tratadista argentino sólo se justifica una :... 
· interposición diplomática cuando el extranjen:i, después de -
agotar.los .recursos locales, ha encontrado una denegación· de·· 
justicia.- De otra manera, tal. interposici6n resulta sin de":". 
racho y además extemporánea • 

. A).- CLAUSULA CAL\.fO LEGISLATIVA. 

Puede darse este nombre a aquellas disposiciones legislati-..;. 
vas quei recogen más o menos la tesis de Calvo con,respecto -
a los extranjeros, o sea la afirmación de que el Estado no -

(24) Carlos Calvo.- pp. cit.- Pág. 387. 



más obligaciones· liacia .ellos que la~ de su Cónsti tu 
otorga· .ª sus/ propios ciudadanos, • ; • 

·· . •En otras ocasiones se dispone específicamente que no debe de 
niandars,e ninguna indemnización del gobierno por· daños sufri
dos en la persona o propiedades de los extranjeros durante -
ios disturbios civiles. 

VEJ.riB.s, disposic:j.ones constitucionales de los paisef¡ de es 
h~misfei':i.o. se' es:table.ce que no. se ·aceptaría ninguna •rebla 

de extranjeros' excepto en lc.is casos y' formas a dÍsp-;;-
. de los nacionales~ (Art, 37 Inc. I ConstituCión Mexi:; 

cana).:... En algunas instancias se dispone . qUe. l~S ·~·xtr~njeros · .. ·.· 
·habrían de conÓretarse a la ley local para ~ep~_raoión cirai> da . · . 
ño,.-Y· .. en_ otros textos legislativos.por úi timo .. prpvee, q~·e.81' ··. 

·.·• extranjero podría recurrir a la interposici~n diplomática ~ó 
lo enef' caso de una denegación de justicia, y se r8~tri,nge;. 

··. en · 1a. prop:l,a legislación el concepto ·de demegacióri, par~ yoi 
ver muy problemátic.o el derecho de protecdón. " . . . . ~ .. 

. La ·regla· general de todas esas . disposiciones consti ~uc.iona_:_ , 
'les 13~ que los extranjeros debe~ 'quedar satisfechos con la~"'.'. .. ·. 

·• ··. j0risdicoión local, y que sÓlo pueden recurrir. a su gobierno . 
. para proteCción cuando han sufrido una ··denegación de justi;;_ 

'4-

. -B}.- CLAUSULA C.ALVO DE AGOTAMIENTOS DE RECURSOS LOCALES. 
. ' ' 

Por ,virtud de una Cláusula de este tipo, ei ext'ranjero s~ 
obliga a agotar todos los remedios que·p~porciona l~ jú:ds
dicción del país antes de intentar la ayuda .cie su gobi~:rno ·y 
generalmente aparece en el contexto de una concesión o de un 
contrato entre el extranjero y el gobierno. 

-- . . 
Calvo no había hecho sino recapitular un principio bien cor\~ .. ' 
cido y aceptado. desde Wsstfalia, pera que des¡;¡raciadamsnte ·~ . , 

·' 
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. .. 

hecho a un lado con frecuencia, por un motivo 6 -

'l 
1 

.. . . ·. el .füncionamiento de las ComisiOnes Mexicanas de l 
.. eclamacicines, de 1926 a 1934, en que la cláusula, a la que~ . 1 

e le hizo objeto del más rigL!roso exam~n' se impuso .a la ~ .· lí 

bstre .venciendo visci;:-;itudes.-:- A partir del as~nto de la ~. d 
. DRTH OOEDGING .COMPANY, del 31 ·de Marzo de 1926, .en donde el .. · ¡ 

..... ribynal encontr6 que una cláusula Calvo de ~gotamiento de. ... ! 
. . 0$ recürsos . internos era eficaz para impedir que una.. tecla.+'""'"~ .·. l 

ación viniera al tribun61 de arbitraje antes de que eJ. irite 1 

sado hubiera agotado los remedios locales, quedó estableci . ! 
kaefiri:Í. tivamente la regla de que el· extranjero. debe recui: 
ir a los tribunéiles ·del p~:!s para reparac~?n",( 25) . 

·.''Más rotumda resul:t6 la afirmación de la cláusula cuando Mé~ 
ic~, .· en ·el .· Artíéulo V de .la Convencidn · General M~xica:.-Norte ·· . 

. ·8Jllericana .. cie· Reclamaciones de 1923,,.· .. (y··.tambi~n en f=!l.:Articu; 
o V d~ cada una de las Convenciones Especiales cí::m Alama-.. -

riia,, España, Estar1os Unidos, .Francia, IngJ:atefra e Italia),°"' 
h!=lbía convenido en que¡ la "Comisión no negará ni rechazare. ~ 
ninguna reíclamación alegando la aplicación del principio ge.:.. 
neral de. Derecho Internacional, de. que han de agotarse los ;... 
rernedios ·locales corno condición precedente a la· validez o ad. · · ··· 

. misión de cualquierreclamaci.ón" 9 

"Pero ·en el ·Artículo I de tales Convenciones s.e habían esta;,_. 
blecido que sólo se aceptarían las reclamaciones leg~lmente
presentadas y de ella se valió la Cam:Í,sión General México- -
Norteamericana para rechazar la reciamac~ón ·.de la DI'edging -
Ca., y obligarla a recurrir a los medios locales de repara
ción,- Esta interpretación que siguió el tribunal, syprirnie!J. 
da .la jurisdicción privilegiada para el extranjero y resta.,.: 
bleciendo el sano principio de la regia. del recurso local r :
no ha sido bi~n recibida del toda por los autores norteamer:l .. 

' . . . ' ·-
. · (25} Gi tado por Ceisar Sepulveda.- Derecho Internacional. Pú- .·· 

blica.- Edit. Porrúa. Pág~ 194. . ··. ' 
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Canos.~ Empero, que la sentencia de la North American Oree!-
. giri'g. consti tu:!a, buen der,echo lo evic:lem~ió su aceptación por,;. ' 
la propia Comisión General, y por algunas de· las· Coniisiones
~speciales ··de Reclamacionesn.(26) 

Varios casos subsecuente~ se resolvieron sabre la·autoridad
de, la resolución de la Oredging,-:1Dé esta manera se consagró 
definitivamente la validez y legitimidad de una cláusula Cal 
•• , < .. ' ' 

va.de agotamiento .de recursos locales. 

' . . . . ' "' . 

C) ~- LA· CLAUSULA CALVO COMD RENUNCIA A ·INTENTAR LAPROTEC. ·\ 
· CION DIPLOMATICA~ . ·. ' 

Esta. es la propiamente llamada Cláusula Calvo1"".">Par ella elO:-. . 
•ext~anjero 'rer:iuncia a 1a pro~f:3CCidn del gobier~o ·del' P,Ei:fo de 
.•dpndees originario, insertando·. tal declaración' en uncañtr,!;!··' 

.· ... ,, to suscrito por ~1 • ...; Tal estipulabión tiene .mejor carácte;r.~ 
·. : t~chii:Jo que las otras modalidades legislativas o coritracitÜa- · 

les· donde se· aplica la. Dactriria ·Calvo; es 1á que. poái ti veme!:!. 
te ófI'eóe· maydr dificultad para' su . tratamiento y es :ra tjue ,·:;;; 
.~demáS,' contra la cual .se enderezan los más. fuertes. a~aqües~ 

· de_. los '.autores sajones. 

la Aepabl ica Mexicana, por sus peculiares relacicines ·. 
ci:m lás Estados Unidos, el país en donde mejor desarroÚci le 

. g:i.si'ativo ha .alcanzado la referida cl~úsúl'a.- ··As!· el' ArH.cu: 
lo 2?, fracción •I de la Constitució~ Mexicana.de 1917 esta
_blece la capacidad para adquirir el dominio.· de las tierras,
agúas y sus accesiones, o para obtener coricesione~ de .axpto...: 
tacianes de mif"!BS, aguas o 'conbustibles . minerales en ,·la RepQ 
blica Mexicana.- El Estado podrá conceder el mismo ·derecho a. 
los extranjeros siempre que convengan ante la Secretaría de-. 
Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales raspee· 

. --- ·- -.-----._ 

to de. dichos bienes, y no invocar por lo mismo, la proteo- ~ . 
ción de sus gobiernos ¡:i·ar lo que se refiere a aquéll~s, .. baja 
la pena, en caso de faltar al convenio 1 de perder, en bensfL 

(26) Cesar·Sspulveda,- Op. cit.~ P~g.194 
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c:i.~ de la Nación, .los bienes que hubieren adquiridó en vi~ 
.. tud del mismo •. Se pronunCian en ~1 mismo sentido 'el Artículo 

.· 2 de la Ley Orgánica de esta 'fracción, as:í como los Artícu- · 
- . ' ' ' 

los 2 y 4 de s.u reglamento, el artículo 12 -de la Ley de Vías 
Centrales de Com~nicación, el A~ttculo 6 de la Ley de Pesca, 
e iguales disposiciones en la.. Ley del Petroleo Y. en la Ley -
de Minas, 

Podemos observar una diferencia entre la cláusula ren'unci~to 
·. :, ria, tal como se describió anteriormente, y la del agotamien: ,, 

to de los recursos .legales referidos: la pÍ'imerf1 sólo limita · 
la interposición diplomátic~al caso en que sepresentáuna~ 
denegación de justicia;- En la sSgunda'., no p_ue¡d~ alegarse >~ 
· viol.a.Ción al oeirecho. Internacional , o· ·denegación ele ·justicia, . 

''.' ·.. ·. . . - :. •,, 

.Laescencia de esta cláusula es.la.de despojS,rde, contenido-
• - ' ' ' . . . ' . ,' ' ' .· '. ··: 1 '•. ' ' '. . 

material a cualquier ·reclamación hecha por daño a un extran-
jero:~ La cláusula Calvo expresada en estos t¿I'minos·ei~, 

·. pÚés,. un ·.~onvenfo y p~r tanto participa consecuehtsménte em~ 
· todas las características de estos actas jurídicos,.:.. La re-· 

''• ' '.. . - - . ·• -- e 

nuncia a realizar las gestiones necesarias para solicitar la 
·. ayuda de su país viene a ser para el extranjero úna candi- ..... 

ción que no lesiona. ningLin derecho: es solamente un aumento ... 
en los riesgos .de p~rdida asociados· normal~ente a cualqüieP... 
relación contractual por lo que se obtiene un privilegio, . . 

Así ouahdo el naciqnal de otro pais ha renuncié.do a inv.ocar- .. ·· 
: la protección de s'U gobierno, so peha de perder lo~ bienes ~ 

derechos que le corresponden por virtud del contrato en don- .. 
de está estipulada la cláusula Calvo, y a pesar de ello inc,!:!_ 

.· rre en esa falta contractual, pierde esos bienes, como·· está
establecido en el conveniO, por un acto, como parte lesiona
da en un contrato no cumplido por el extranjero, y aplicando. 
una penalidad específicamente prevista, 

!'IBUOTtcA CEWTRAE' 
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reclamación de su gobierho 'i ·en ton.ces· dirigida a obtener -
·.una compensación, carece de fundamento 'ante el Dere.cho Inter 
nacional, pues; si alega respOrisabilidad del Estado por cisne

. gación de· justicia, esta no se dá, sino .. a trav~s . del· 'funcio
. namiento' de los recursos locales ,. con lo que el acto del Es.;.. 
tado que priva al extranjero de sus bienes', resolviendo el -

· contrato no es por sí mismo ilícito internacional, puesto -
,.que es susceptible t!e ·ser sometido a ia jurisdicción local,,

reparación. 

~,ar todo ello, la .cláusula Cal va, dé. renuncia a inv~car la ,_ ' 
prot~cción, resulta adeniás·de vfilida, un buen instrumento pe 
ra frenar la interposición diplomática, pues indudablemente: 
éf· t~mor del extranjero de sufrir la resciciórJ del contrat9-
Y sus consecuencias is detiene para pedir. el' auxilio 'de · ~us'
Agentes Diplomáticos' pues sqlo recúr~iría a eiJ,los sf esfü;.,_ 
\viese determinad~ a abandonar definitiva~ente los negopios ..: . 
obtenidos por tal: contrato •. 

· III.- DOCTRINA ffiAGO,< 

Esta . doctrina fu~ formulada en ocasión de la intervención º2 
lectiva :realizada por Alemania, Inglaterra e ItaÜa contra ,,;.. 
Venezuela en 1902, para forzarla a pagar las deudas contraí.:;. · 

. ·das con los sabdi tos ele aquellas tres Po.tencias •. 

''En un mensaje del 3 _de Diciemb.l"'S de 1~01 el Presiden.te ·T ¡ ._: . 

AÓosvel t había declarado que los Estados Unidos no· obstaculi. 
, ' ' ' • •• ,> ' <• .... 

zarían la acción coercitiva deque era objetoVenzuelay·que 
. sólo se oponían de antemano, a una de las posibles óonsecus'n 
das de aquella acción: la adquisición. territorial. -

El origen inmediato de esta doctrina se halla en la nota di
rigida a la Cancillería norteamericana en Washington el 29 -
.de Diciembre de 1902 1 por el Ministro argent.ino de Asuntos -
Exteriores L. M. Drago. 
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... 

párrafos. dela> nota: 
q • ' 

"Según los informes de V. E. el origen del conflicto .. debe -
~tribuirse ~n parte a per,juidos _sufrido~ por súbdi:t~s ele -
16.s naciones reclamantes durante las :revolucio~es y guerras-· 
que recientemente.han tenido lugar en el territoriO.de aque'"" 

.· J.1~ República, y en parte tamb1én a ciertos servicios de la-· 
. ·. d~~da e~terior del Estado que ~o. han sido satisfechos. con la 

· ·• dportu11idad ·.debida. · 

oesde luego' se advierte que el capitalist1;1. suministra i::;u 
Mero a un Estado e~tranjero teniendo en cuenta cuE4e~.sorL1··. 
lCls recursos del país en que .van a actuar y la mayor. 6 menor . 

. . pbsibgic:lad de qüe los compromisos contra:!cios se cumpl~n .· . . 

1 

; Todo's los gobiernos gozan por ellc:i de diferente crédito se~' 
gún su grado d3 oivilizaei6n o cultura y de. su copductá en ;.. 
"io~ negocios; y estas circunstancias se miden y se pesan an;.. 

. tes de 'contraer ningún empréstito, haciendo más o menos one.;.. . 
·rosas sus condiciones con arreglo a ios dato,s precisos que - . 

sentido tienen perfectamente registrádos los :banque · 
1 ' • , ... 

... Luego, el acreedor sabe que contrata con una ehtidad -
; e soberarib' y es condición inherente de toda . soberanía que no- . 

pueden.iniciarse hi cumplirse procedimientos ejecut:ivos·con..;. 
'tra ella,: ya que ese modo de cobro comprametefía su 13xist~n
cia misma, haciendo desaparecer la independencia y la acción 
del gobierno respectivo. · 

No pretemdemos de ninguna maneraque las naciones sud
americanas puedan estar, por ningún conc;epto, exentas de las 
responsabilidades de todo orden que las violaciones del Oere 

. . . . . . . -
cho Internacional comportan para los pueblos civilizados •. ""' 
En otras palabras, el principio que quisiera ver reconocido-
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' . . ,· 

. . _ . la deuda pública ria puede dar lugar a }a inter---
vención armada, y menos a la ocupación material del suelo de.;.. 
las. naciones americanas por una Potend.a europea. 

·. El desprestigio y el descr~di to de los Estados que de
jan· de. satisfacer los .derechos de sus legítimos.acreedores, -
trae· consigó di ficul ~ades de tal magnitud que· no hay nece.si
dad dé que la intervención extranjera agrave con la opresión;. 

calamid~des transitorias de la insolvencia", (27) · .. 

· La intención de Drago, más que enunciar i..ina· teoría doc ... 
. •.•• trinal, JL.lé la de realizar un acto político, -encarr1inado , cornÓ . 

·. consecuencia lógica de la doctrina de Mtmroe , • a irnpedir que "".'. 
- lbs Estadas Europeos, tomando como pretext~ el cbbro de i:lel.l~. 
· das ocupar.€\n un territorio, tal y como, por igual ~otivo, ha .. ~ 
·. bía ocurrido en Turquía .. y Egipto. - Su . oq jeto ¡fo\ era otro: que . 
'pr:evenir cualquier p~lí tica de expansión territorial' . 
lefda bajci ei pretexto de una intervención financiera; 

· Pero . esta ·:'f.!octrina inicialmente regional, .. se convirtió,_ 
pbcós .años y con ligera.s modificaciones, en universal,··· · 

La respuesta .del Gobierno de los Estados Unidos, bastan. 
·... . evasiva por cierto, no constituía una adhesi6~ a la . Ooctri 
,na de Drago.• '1En su 'nata del 17 de Febrero de l903, el Secre 
tario de Estado Hay, no expresaba ni asentamiento,:· ni diseintt 

. rniento .. respectó a las concepciones. 'expuestas-. en la nota. ar9e~ ._· 
: - ' . ' . ( .-: . . . . ---· 
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tina, limitándose. a hacer. una remisión de los mensajes ante,_ 
. riores del Presidente Roosevelt. Evidentemente/ el Gobiern0-'. ,, . 
. de Washington le repugnába asumir la responsabilidad 'de las "".' 

. ~nsurrecclpnes y l~~ injusticias coinr;itidas por las Repúblicas 
- centro y sudamericanas en detrimento de lcis extranjeros". (28) 

(27).Citado por Isidro Fabela.- Las Doctrinas Monroe y Drago. 
Ese·; Nal. de Ciencias Políticas.~ UNAM .- Pág. 

-( 28) Charles Rousseau.- Op. Ci t ~ - Pág • 324. 
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Pero la.cuestión de Derecho.Internacional, 
. por Drago', dió origen a una. amplia investigación doctrinal, - · 
practicac:la.du~ante 1osaños siguientes bajo los auspÍóios del 
Instituto de Derncho Internacional~""' Dragcí personalmente sos·· 

. .., -
tuvo sú tesis de 1902 , ante la Segunda COn.ferencia. de la Paz..; 
reunida enla Haya en 1907, ,siendo adoptada gracias al apoya0:. 
de· la beüegaci6n de los Es ta dos Unidos , presidida por el 'Gene · 

· '• ral Po:rter: ·.de ahí el nombre del Convenio Porter con q~e <gen°é' : . < 
· .·· . . . · conoce· el II Convenio del 18 de octubre de 1S07 ~ ··· ·: 

:r8iati\/o a la limitación, del empleo de la fue~za·· para el 
la~ deudas cdntrabtuales ; ' 

' .' ._' '. .' : - _, ~. ' -. e - '. . . ' • : ' • 

;•· . .·. ' .. · .. :.: ·.· . ·· ..... - . - . ·¡,' .... 

. ·.·. El Convenio 'establece una· corre.lacion. entre el E!!TIPle,o "." 
la fuerza{ y el arbitraje . ·. En lugar. de . 'Prohibir: terrnitÍante 

mente , 'como · próponía Drago, ··el empleci. de la fus~za, .á~ hiz:o : 
.distincidn;'la prohibición es sólo relativa y hay dos ' ' 
· ·. ·· que el empleo de la fuerza puede ser au:tCl~izad~. 

·. _·.' 

Cuando>el ·Estado.·deuc!orse··niega··a apeptar: el·· arbitr~je,y> < .. 

~- Cuando, habiéndolo aceptado previa1n~n·te·, .se niega a ejequ 
. tar lel sentencia arbitral~ , . . ,, ', ·'-. 
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La historia internacional, política y .diplomática de las 
Repúblicas Iberoamericanas na es sino la historia de las inter 
vericiones extranjeras de las que ellas han sido víctimas, una; 
veces de Europa y otras de las Estados Unidos de Norteamérica. 

• ¡ 

1 
t 

En la Organizaci6n de Estados Americanos , se ha tenido a 1 

Intervenc:i.6n como el principio tradicional y b~sica de . ..;. · ·1 
la organizaci6n. Desde la proclamaci6n de independencia.cama.;. 

· Esti;.das soberanos, primero sufrieron embestidas de España, que l .. 
pretendió reconquistar algunas de sus colonias perdidas, . ata...... •. ¡ 

· cando a México en 1829, expedición del Brigadier Isidro Barra- ·.. ¡ · 
. dé:l,S en T ampico; al Perú, en 1863; poniendo sitia al, ruerto de .. ¡· . 

El Callao y ametrallando la escuadra peruana; a Chile·, bombar
deando y rindiendo a Valparaíso en 1864; y i:1 la R~púbfaca Oami. . ·j 
nióana, que recanquist6 temporalmente en 1861. .. · ·· .. ~ . · -

Después las países hispanoamericanos sufrieron diferen....:. , 
. inter:venciones europeas por parte de Francia, Inglaterra,:

. Italia y Alemania, principalmente, na obstante la vigencia d~. 
,. ·.·· .. · .. :··' :· -.-· - . . . ·. ·- -,,,. ,• - - . ._:-,; ' . _,;,: 

· la Doctrina Manrae, que preven1a a las potencias europeas que . 
na debían de intervenir en las repúblicas del Continente qüe :... 

·. ya habían declarado su independencia de la Carona Española~ . Y 
por último los países de la América Latina han padecido a lo -

Targo de su historia una serie de intromisiones de toda índole 
políticas¡ diplomáticas , fi,scales, económicas, mili tares~ etc. • 
de parteds los Estadas Unidos de Norteamérica. La· cual quiei-. 
re d~cir que si esa Potencia continental prohibió a 1~~ Poten- · 
cías europeas intervenir en el Nuevo Mundo'· ·de aouertjo con los 
póstulaqos de la Doctrina del Presidente Monroe, ella pareció;~ 
reservarse para sí esa facultad contra toda ética y derecho. A 

Tal conducta se pone ds relieve al recordar las interve.n 
ciones norteamericanas en México, con la anexi6n de Texas en -
.1845-1847; con la Ocupación de Vsracruz en 1914; en 1915 con -
:La expedición punitiva eri Chihuahua; en Cuba y Puef'.to Rico en- .. 
1898; Nicaragua en 1909; República Dominicana en 1867; Panamá~ · 
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Y además Haití, Honduras, Bolivia, 13tc. 

. . . Con estos antecedentes nos explicam()S cómo los estadis- .• 
ta9, escritores y tratadistas de América hayan prestado.una..o 

.átenci6n preferente al estudio delas intervenciones extranjs 
ras en ··sus respectivos Estados con~iderando tale,s actos antí: 
jurídicos como los detentadores de su autonomía in~erna yde

ií)dependencia exterior. 

Sobre el .tema da.la No.rni:erver1o~6n q~e.noo.oollpa,ve"' 
cuále=i fueron las ':ideas.· que. predomirlab~~ :en los E~tados :: 

representa~os en las c:liversas.Conferenciaspa..:· 
... j ' ! 

¡ 
. ~' 

CONFERENOÍ A' ··PANAMERICANA. )f,;}·1 

La. Se~:: Co~ferencia. f>anam8rt0ai)~ Cele~iada 'en Lat¡Ha~~( < ... · ... · .. •·.··1' 

·, ~él.ep19.28.,···· tiene un,< ob~i~ad() .. an~ece.dente;'·1a. Co~i~iór>ci~.~u-.·· · ··~·· 
··ri,sconsultos reunic;la .. en .·.Ria de Janeiro .. én.Mayo de'l92?;; que'~-····:'. . 

.... ···• .· tenia•por objeto· elaborar.un proyecta deCodigq d13 .• [)erech9.I.u·. 
:l:;emacional Público, que aceptaran eventüalmente, todas las -> 
Repúblicas del Continente. · · ·· · 

·¡. 

el problema jurídica de iá In . 
; siendo de notarse que aunque se presen~aron"va ~.-~ 

relativas al Principi~ de No Intervención, · .to ; >, · 
.·juristas allí reunidos estuvieron de. acÜ~rc:lo}en conde . 
·que alg~nos tratadistas denominaban "Oerec~a dé Intar;· 

En esa Comisi6n de JurisconsultOs, · el deleg~di:l de.:.; ... 
e.asta Rica, Dr,. Luis Anderson, propuso la ; siguienté f 6nnula _, .. 
para el artículo Tercero del proyecto: "Ningún Estado pódrá -
intervenir en las negocios internas de o~ro". 

Acerca de la praposici6n Ándersor;i, el maestro cubano -
Antonia Sánchez .de Bustamantei, en sú. obra La Comisión 



~' r :: 

' .' '. ', - ·', - - , .. -

ele .Río de Janeiro y.laComisión de Derecho Interna~ 
·.· cióílal, se expr;esa eri los, siguientes términos: 

"El. competente Delegado y Profesor d_e Costa Rica, Dr. -
Anderson sosfüvo_la necesidad de que constase en el pro~ 

yecti:J.dicho artículo, en cuya virtud ning6rrEstado podría irí-
... · tEírve.~ir en los asuntos interiores de otro, 
· s:l.vos, .sólidos y brillante~ sus argumentos, 
· ·. fuá a<Jeptada por la Comisión" • ( 29) 

y fueron tan oe6i 
,,. · .... :·.:.· .. ---

que la·prop~esta.,. 

j,;/. > • ..• : .· ·''El Prof~sci~ Yepes de . Colombia acerca . . .· . _ .. 
¡• Tercero,. expresó lo que sigue: "Se necesita haber sentia6 
l. ¡¡¡ • ·, ang~stia patriótica de algunos pueblos dei Amética ante Ja 
\·; <, > perspectiva de l_as intervenciones más o menos. velad~ de:f 
)\V'" otros poderes, para· darás cuenta de la impoftanc::ta .de este. 
\;-: tÍcuio, cuya proposición fué saludad.a .con .. :~alva deaplaÚ··~ · 

· l.·.:: : sos de '.todo·. el Continente" • ( 30) . .. . . . . .. 
• ~¡~,,~:··-~ ~~' :; ,. ± ~-'- -

'; . •. .· . 

. ~).-DEBATES EN EL' SENO DE LA CONFERENCIA. 

'' " ; :· > . -~ ·-:_'/.:--.~~::._, ':· .·, - ;_--.·~--.'~ .,.;:: ,· .,. ' ... :.:·: 

·Entre los problemas que deb:ta estudiar{1a.Seg1Jqc;la0ti_mi""'.. 
se·encontraba el muy import;ante. tema: ~'Bases.Fund~enta ... 

del Derecho Internacional". -

El pariente de dicha comisi6n fué. el Dr ~--· Victor Maurtúa, 
del Perú, el cual presentó a la conside~aci6nde•1á 

(29) Citado por Antonio Sánchez de Bustamante;- La Comisión -
· de Jurisconsultos de Río de Janeiro y la Comisit5n de Del. 

recha Internacional. - La Habana 192?. Pág • 53. -

(30) Sánchez de Bustamante .- Op. cit. Pág. 1 ?3·. 
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. . . de la Conferencia de La Habana, cuatro pro-
y13ctos para sustituir los aprobados por.la Junta de Juriscon.;... 
suitos de Río .de Janeiro. 

. . Uno de los cuatro proyectos que motivó los encendidos -. 
debates internacionales, fué redactado por e;t Dr~ Maurt~a, en 
la forma siguiente: 

. "I • ..:. Jodo Estado tiene el derecho de existir, de prote_..;. 
. ger y conservar su existencia.... Este derecho ··no implica el.·-:

< ¡:Joder· ni justifica la acción del Estado para pri;:itegerse o co.u 
servar. su existencia por medio de procedimientos injustos ,i· - . 

contra Estados·inocentes e inofensivos; 

.II .~ Todo Estado es independiente, en el sentido, c:le ,que 
tiene el dere~ho de procurar su propio bienestary/desenvolvi 
'_~--~-·', ,·,' •. '-:·; _• "' ·' : . . - ·'_." ' . ·, ·.· -..• ___ · .. ·:· .... ··e~ 

miento libremente sin intervenciones ni control de otro Esta,;.;. 
do; pero en el ejercicio de este derecha no debe afect~r ni ... 

· violar · 1os derechas de otras Estadas. 

III.- Todo Estado es, por propio de.racho y an.te .la 
igual a los otros miembros de la comunfüad internacional.- To.· .. . . . . -
do Estado puad~,· en consecuencia, .asumir por sí mismo, entre-
las potencias del mundo, la posición de iridependenciae igual 

. . . -
dad a que tiene derecho. 

IV.-Toda Estado tiene derecho a un territorio determi
nado por límites precisos y a ejercer juris

0

dicciónexclLisiva..;;; 
en su territorio y sobre todas las pe.rsonas nacionales o ~x-
tranjera.s que en él se encuentren. 

V.- Tocio Estado investido de un derecho 'por la ley de ... 
... las naciones, puede e~igir que él sea respetado y protegido '."'" 

por los otros Estados, porque los derechas y deberes son co-
rrelat'ivos: y la observancia del derecho de. uno es el deber de 
todos, 

1 ¡ 
¡ 
1 
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VI.- El Derecho Internacional es al mismo tiempo nacio._ 
e internacional¡ nacional, en el sentido de que es la ley 
país, aplicable, como tal,· ala decisión de las cuestio

nes que se refieren a sus principios; internacional, en. el -
sentido de que es la ley de. la comunidad de las naciones, ._ 
aplicable, como tal, a todas las cuestiones que se produzcan..;., 
entre dos o.más·miembros de ella y que se refieren a sus pr~n 

J31) ' ' -

' ' 

•· La ponencia de Maurtúa causó profunda sorpresa porque -
.. ·. . . esperaban que se bratara 3.a cuestión funda~entEll· de la· . 
intervención, que había sido aprobada por la Junta de Juris~ 

·. C:cmsultos de Río de _Janeiro el año anterior, en . · · . · 
,. 'condenó ' .• abierta e' inc~ndicional . 

El primero .en opdnerse' al Dr. Maurtúa fuá elDr. 
Presidente de laDelegación salvadoreñr:l~ 

·El Dr. Gustavo Guerrero, haciendO<referep(:da 13. las 
res de la Comisión Internacional de Juriscfonsultos. americanos, · 
hizo recordación de las cláusulas votadas favorablemente,. rs7. ·. 
iativas a la cuestión . a debates. El ·Dr. G1.1errero. justi f~can~ . 
do su oposición a la ponencia de Maurtúa, afirma que, eh la,
Junta:.de .Río de Janeiro, el señor delegado de Cuba¡propuso ,;.' 

· que se adoptara por aclamación el artículo propLlesto por el -
- · señor Anderson. En seguida el señor Maurtúa, que era. uno dE:? 

'lOS distingUidOS juristas B.n esa Comisión, dijo: 11QUS SS hagfl• -
co11star que hay unanimidad• Y después del. proceso verbal, t,9 

· dos los delegados se pusieron de pie y aplaudieron, ·siendo el 
Artículo de esta manera aprobado. 

De estas palabras de Guerrero se deduce que el Artículo 

(31].~Tiitado por Camilo García Trellea.- Doctrina Monroe y ·coa 
· peraci6n Internacional.- Edit. Mundo Latino.- Pág. ?02 y 

sigs. · 

¡· 



Tercero, que condena categ6r;i.camente l_a intervención, dué d~ 
bido a la iniciativa del Dr. Anderson (Costa Rica); 20 .... que 

· .. el Artículo fué aceptado por aclamaciór,i, a solicitud de ia ,;_ 
Delegación de Cuba; 3o,- para que quedase testimonio escrito 
de aquella unanimidad condenatoria de la intervención, el De_ 

. . . -
legado del Perú 1 Dr. Maurtúa, solicitó que constase en aqtS:, ... 
De manera que en aquella actitud condenatoria de la · interve!! ·· 

-ción destacaron especialmente dos países; Cuba y. Perú; esto· 
acontecía en.1927; un año más tarde, ambos países defienden, 
de manera.más o menos velada, la posibilidad de la inter\/en
ción, pero con esta diferencia¡ los que llevan la voz. de cu.;. 
bé3., en Río y en La Habana no son· las mismas personas¡ en 

· · 1927, es. eLDr •. Salaya quien representa Ei Cut:ia; en,1928,,- el 
Ór~ Ferrara. El Perú tiene el mismo represéntante, el cual
en el espacio de pocos meses, sos~iene dos tesistotalmerite
opuestas. . "Este cambio de ériterio ¿se -explica por qué en -
1928 el br. Maurtúa Ílo ccíns:ldera aceptables los trabajos de ... 
Río de 1927? Nada menos cierto. Ante la Comisión Segu~da .:.. ' .. 

·. d.e la Sexta Conferencia Panamericana, decía el Dr. Maurtúa::..:. 
Si bien es verdad qüe muchas de las trabajos delasGonfeterl ' .·· 

- < • ·: ...... 

·cias anteriores·· han resultado estériles, ello es debido ·a la·-···_ 
falta de la debida preparación técnica, la cual no es de te
mer en los momentos actuales, )'a que la labor realizada . por · 
la Comisi6n de Jurisconsultos, reunida en Río de Janeir.o el.;... 

·· ·pasado año, ha sido unél obra científicari\ente pensada y reali 
zetda, . por lo cu~l la tarea de la actual Conferencia nb es : .· 
más que el resultado de la obra de los indicados juristas", · 

. a). DEFENSORES DE LA INTERVENCION 

Uno de los más entusiastas defensores Clel Derecho 
Intervención fué el Dr. Ferrara quien produjo lasig~iente -

1 
declaración que no honra a su autor. "Dijo así el delegado•· 
cubano: no podemos·· unimos al coro general.· de anatema con:--
tra la palabra 'intervención' porque cuando luchábamos y su~ 

. friamos, esta palabra vino a ayudarnos a conrpeguir la victo-
rif'.11 y a ella se elevaron las preces de. las 1nadres desoladas , 
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nosotros generosidad 1 gloria 1 libert.ad' 
·honor, independencia; No podemos, no, nosotros los cubanos -
sin cometer ingratitudes, execrar en términos absolutos la in 

. . . -
tervenci6n, ·porque a una intervención magnánima,> gloriosa ·en .. 
la historia de la redención de, los pueblos , debemos, en gran 
parte, la existencia soberana de esta República de que nos va 
nagior:i.amos 1 . lo que con lealtad y sinceridad proclamamos• Nri 

~· podernos tampoco prescindir de un principio gue encuentra con;_ 
. · ·firmaoidn continua en la experiencia diaria, o sea que lb úni 

." :··· --, -: .· - ,. ·.· ' ·-::·· _._ -: .. _ ~ .- - . .-·-. - - . - .-
.;: <.ºº absoluto es la relatividad de conceptos y realidades 1 con-

~Jl"astando tantas veces en el transcurso de la h:i.stor.ia.y en - .. ·· 
la observación general de .lbs hechos. Na podemos olvidar el
. Pasado por fencSmenos ocasionales; no podemos negar nuestra .. .._ 

. hist9ria y acontecimientos culminantes ele otros pueblos por - • 

. ·· movimi~ntc:ís de opinióh circunst,a~ciiale¡s". (32) . 

<No·obstante la act:i.tud de defensa del Derecho 
expuesta por Ferrara, .. y a.pesar dela .Poderosainfiuen• 
ei Secretario de Estado de los Estados Unidos, Mr ~ - -
~jarció en la rermión de ta Habana,· todas las·delegá..- . 

'cioneis' con '·excepción. de las .. citadás., estuvieron en·· contra ct'e,. 
proposición·· Maurtúa. 

DEFENSORES DE.LA NO INTERVENCIDN 

. El Or. Gustavo Guerrero Rr'e~gnt6 la 's~gui~n~e moción: 
''La Sexta Conferencia de las Rep6b1icas Americanas, te'-

;·: .''. -'_:_ .. ·_ ... · . :,_· . - ,· ', . .· .··' "' - : . . -.. . . . . ,· . _,._._ . . . . _ ... 
, . niendo en cónsideracion que en estos momentos ha sido expresa 

dél la fime decis:i.ón de cada una de las Oelegéi.oioneá, de cfü; 
s.ea. consignado, de. manera categórica. y rotunda, .. el principio 

·• d13 la No Intervención y la absoluta igualdád · juridica de los
Estados, resuelve: Ningún Estado tiene derecho a intervenir -

·en loá asuntos internos de ·otro". (33) 

(32) Camilo Barcia Trelles.- Op. cit .... Pág. 724.: 
(33) Carílilo Barcia Trelles .- Op. cit. Pág •. ?36. · 

1 

l 
! 



· Desgraciadamente la circunstancia de celebrarse la con
. f erencia en La Habana y Ía presencia en ella del Canciller -
norteamericano, l)icieron que al fin la proposici6n del .Dr. 

·· Guerrero se retirara. 

Cuál .fué la causa de este. retiro? La causa del retiro -
de la moción de Guerrero fué, qlje si recayese votaci6n, dicha 
moci6n anti-interyencionista saldría derrotada, resultando de 
ello que la Sexta Conferencia P·anamericana, al no condenar ia · 

}n't:ervención, aceptaba impl.ícitamente eL·"mal de Américaº; a . 
esa resolución negativa no llegaría con el solo voto de los - : 

_, - ' - . - ._ - ' . ¡. ' . - - - ·· .. ,'._ ' -

·Esi;ados Unidos¡ otros sufragios se sumarian al dela Delega--
. Ción NorteamericanEl, . alcanzando mayoría. la tesis 'Maurtúa-Hu;,.;...; 
· ghesº • ( 34) 

POSICION ADOPT ,ADA POR LA DEL.EGAGION MEXICANA 
:':: ' : - :_ • • 1 • ~ - : ', • 

.. .. La actitud de la Déiegación. mexicana que fué presididB
por los distinguidos juriscon.sul tos Don· Julio García,.·. Dcín ·Sal 

•vador Urbina. y .. Don Aquiles··Elorduy· no estando conforme cor\ ia·· 
proposición de los señores Maurtúa y Hughes.ni teunpoco con ..... 
las.·· eíxplicacianés del Dr. Ferrara que •. de liberfar'io se . había· 
transformado en liberticida, fué muy di'gna oponiéndose. a t~da . .. \.. . .. . . ... 
clase de intervenciones ds un Estado en otro. . 

"El Sr~ Aquiles Elorduy, Delegada de México¡ dijo: en ·;;,, 
!'epresentaci6n de la Deiegaci6n de México, debo manifestar -
que io que nosotros dijimos casi unánimemente, .fuá quena pef 

. mi tiríamos por ningún motivo que el precepto relativo a 1a No 
Intervenci6n no quedara redactado de manera absoluta; pues ,.. 
adn recuerdo que dijimos, como condici6n sine qua non que ele;;. 
bie:ra expresarse que no habría ninguna ingerencia ni interven 
ci6n absoluta de un país en los. asuntas inter~bs de otroº. -
(35) ' 

(34) Camilo Barcia Trelles.- Op. cit.- Pág. ?36,·. 

(35) Citado en Diario de la VI Conferencia Internacional Ame-
ricana .- Sría. de Relaciones Exteriores.~ Pág. 495; · · 

']: 



esta manera terminó la Sexta' Confefrenc::i.a.Panamerfaal•····• 
< na de[~ Habana, err la cÚal el principio de NrJ IMtervención ~·· . 

f~é discutido acaloreidam:inte y derrotado .en·'·mernorables deqa~'··· . 
. ' .•tes, y cuya' máximo defensor del celebre principio 1 fué. ~l irí~ 

te.rnacionalista salvadoreño Dr. Gpstavo Guerrero. 

. --,,· ··-·· 

.•.... En lB Séptima Conf'erenc:l.a de. Í.lonfevitle~ en Ol eñb;ctf3:.: \) · 
. · Í933 ,· se S:cepta · por unan:Lmi~ad de todas • '1as •. RepíJ blioas Cl~L:.~~ · ···· · 

· ...... Cantinenté ·el· ·principio· de ·1a· No· ,~ntervenci6n.~ • · ·· · · :</.: 
Dice el ArtÍcul~ 80. de sobre. Derechas "·:,; 

. . ·(·" 
' . 

r• _,; , ___ ._,"· .... -' 

La·. importancia .de ese . a~uerdo Unáhirné sube dé puntó ~i · · . 
. se. considera .que el único país recalcitrantehastaento~ces,;.... •, 
lós.É:stactos Unidos, aceptó --aunque con ciertas reéar~as~'éi;·· 
principio de la No Intervención, par cuyoreocinocim:Í.ento ha7 
bíah '1uchado todas. las naciones latinoamericanas hasta; antes,;;.. 
d.e la Sexta Conferencia, inclusive Cuba y Perú, qua eri L~ He~ 1,• •. 

. ; bané;l. S§ traqs f arma.ron , corno · hemos visto , . en paladines . del du-> · · . 
~--i·"-=~--=--.· ·. - .: - ',-_ ·.. : - - - - - . . . - - .-,: ·. . ,_.-. - - -- - - - _,- -- - -·. - > 

doso D.erecho de Intérvencion. 

POSICION ·DE· LOS ESTADOS. UNIDOS 

"En nombre del Gobierno de Washington el Secretario . 
. . ,Estado Cordell Hull pronunci6 el siguients di.sourso: ''La poli··. 

tica y actitud del Gobierna de los Estados Unidos en todas . y 
cada ~na· de las fases importantes de' las relaciones interna~ . 
cionalss en este hemisferio, difícilmente·podría hacerse más ... 
claras y definidas de lo que ya han sido, tanto de palabra 
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l 
1 
1 

1 
mo de hecho,- Por lo tanto, no es mi ánimo hacer repetici6n- 1 

· ·o reseña de taleis actos y manifestaciones, y no lo haré, Cual . 
.. quier observador debe a estas horas ·comprender perfectamente: ·• .. ·· 
que bajo el régimen del Presidente Roos8velt, el Gobierno . de. 
los Estados Unidos se opone, tanto como cualquier l:ltro gobier 

r. .no' a toda ingerencia en la libertad' la soberanía o en,· otro-; ,' 
o procedimientos de los gobiernos de otras -

. ¡; . . . 

Además de sus muchos actos y declaraciones relacionadas .. 
·.·. con . la aplicación de estas doctrinas y políticEls, . 131 Presid~ll· 

.. _¡~13 !Joosevelt, durante las últimas semanas,· manifestó pública
¡, memte su voluntad de entrar en negociaciones con el Go6fe11'no ... 

Cubano a fin de considerar el tratado que ha estado en vigor- . 
desde 1903 (se refiere a la Enmienoa Platt).. CrE!o, pue~, e.~- ·· 
tar en lo cierto' al decir que con nuestro apoyo el principio~.; 
general de la No Intervención, conforme ha sido pr,ppúesto·, , 

.. ·.•ningún gobierno ·necesita abrigar temores· de una :lntervencián~·· 
·d~ los Estados Unidos durante el Gobierno del President~ .. 
seveJ:t11 

, {36). 
--· ·.· ' _:,:. 

. .A partir de la Conferencia de Montevideo, los eépíritui:¡ 
.·latinoamericanos que antes desconfiaron sistemáticamente de i
la política imperialista estadounidense.hacia núestros. países,,. 
reaccionaron en forma entusiasta en favor del Presidente.· Roo:.:. .· 
s13veit, porque pensaron que una nueva era sa presentaba ~nel 
hemisferio: la del verdadero panamericanismo. 

Al quedar incorporado al Derecho Intsrnacional'Amerfoa-· 
' no, el principio de NÓ Intervención ;·i como ,di~posictón juridi-: ' 

· ca. positiva.- Había llegado el momento 'esperado por todos los·: 
pueblos libres del Continente, ,, 

(36) Isidro Fabela.- Op. ·Cit.- Pág. 21.? • 

... 



POSICION DE LA DELEGACION MEXICANA 

En esta Conferencia los internacionalistas Dr. Alfonso-
Reyes y Lic. Manuel J. Sierra, de la Dslsgaoi6n Mexicana pre

. se.ntaron para su conocimiento un interesante proyecto que ti;.;. 
. tularon Código de .la Paz, en el cual se establece un s:i,stéma;.. 

·· ju~:ídico para prevenir y resolver los conflictos intemacion~ 
les y prói:scribe la inte:Nención en los siguisntsi:; términos: . ...; 
nArt • 5o , - Loá Estad Os éo,ntratantes se comprometen a emple~r::- . 
tados sus esfuerzos para el mantenimiento de la paz.- A ese-. 
efecto 1 adoptarán en sU calidad de neutrales, una aC::titi.ld co-· ·. 
rnúri.sdlidaria¡ pondránen.ejer:cicio los.medios políticos, ju
ddicos ; económicos· autoriZados por el .. Derecho· Internacional; 

· harán gravitar ;la. influencia de la opinión pública; pet·a no .·re ·. 
cürrirán .en ningún casó a. la intervención, sea diplomática ci 
armada, salva la actitud que pudiera correspanderlesen·vir-
tud c:!eotros Tratados colectivos de que estas Estados 

(37) 

III .- CONFERENCIA EXTRAORDINARIA DE BUÉNOS. AIRES ( 1936) 

A lo~ . del~gados de los paí~es hispanc:iJkricanos, qUE3 en .. 
desarróllo de 1a Conferencia .de Montevideo habían puesto ..: · 

su empeñd y habilidad diplomática para conseguir.quela doc
trinaanti-inter\/encionistá quedase def:i.nitivamsnte consagra.;,;; 
da como norma de Derecho Internacional Americana, y sin res~~ 
Vás dá ninguna especie 1 la cuál fue aprotiai:la cOn reservas . d; 
parte de los Ef:¡tados Unido~ , . se les vuelve a presentar la ~a.a;_ 
.hífica oportunidad en· la Conferencia Extraordinaria de G.onso
"lidación de la Paz de luchar por la consagrao:i.ón absoluta 'por " 
tódos los Estados miembros, 

! 

Se quería un triunfo total, completo, que diese una ver 
dadera seguridad a todas las naciones del Continente 

(37) Isidro Fabela.- Op, cit.-Pág. 219. 
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en el campo. jt~rldico, con una doctrina legal que ter 
•· · minantemente no · acepta~S ni tolerase ninguna intervehci6n. -

. . . Articulo .3o .-El presente Protocolo·· ÁdiciO~al ·.será rati'. 
·· ficado por 1al3 ··· Aitas Partl3S. Contratantes~ - El Protocolo . oriii 
.nal y>los instrumentos Serán depositados en el Ministerio d; .. : · 

· Relaciones Exteriores de la BepQblica Argentina el que com\,lni 
~ará las rati f:i.caciones a los. demá~I Estad~s signatarios.::. ., El 
Protocolo entrará en vigor ·entre las Altas Partes ··contratan;,.,
tes eri el orden en que se vayan depositando sus ratificaoio...;;. 

(38) •, . . . . '• . . 

En esta Conferencia los representantes de los Estados -
Unidos no hicieron objeción alguna, y firYllaron 
que consagraba definitivamente las aspiraciones de los púe-· 
~ .. . . . ' . 

blos hispanoamericanos en cuanto a su deseo de que dicho 
cipio fo:nnara parte del Dereclio Internacional Americano. 

{~B) Isidro Fabel,a.- Op. Cit.-' Pág. 220. 



había ·obtenido un gra~ tri1,.mfo· favor de 
de justicia y 1ibertad·de nuestros pueblos. 

Es por eso que. la Confer~ncia de la Consolidación 
;, Paz .e.s de suma importanciá en la historia del Derecho 

; .... ·,' . clónai 'Americano~ 
~ ~ . : ' ,. ' 

-
•!·'. .. ··. 
.:[;~ ' .,: ;~e~:· 

'¡<:if / : . ' ,,¡¡: ..•. 
· .Se había obtenido un gran triunfo en .favor de los idea• 
de. du'sticif\ ·.y··.l:Í.b~rtad,'Cie ·nues~ros · puéblos, 

Jx~;: ... V< .: · ·Es pór esó qúe' la Conferencia de la .Co11s~1:Í.dación;:be-ia: ... ,. 
1 ••• ;/.,,paz .es d~ suma importancia .en la h:i.~tÓria.del Défeclí~· lntet'na.<· 

¡ J /· '' , •' cÍo¡,aJ:· Americáno. ' .··· ·, . . . . . .. ·. . .. ,. • .. 7.······ 
·-1> .· 
J>·c, ......•. ·. Pero eso no sign:i,ficaba E31 fin de la 1u6ha, h~bÍ~· sido~ ..• 
· \. ; e _Ün•tr~Unfo pQF haberse! consagrado· la No Intervehci6n. como··~ ~. · <· 

·. ['' .· < < .pr'inoipio' de Defeoh9 ·Internacional. ~ª?'º la; tarea más imP(Jf'-- · ' ,¡¡ 
:L; .. ~-- · te:gte :era y sigue siendo como resolver 1:3L p~~blenia' qe su exág' , .;:' . 
¡·_::~ : to óumplimieínto de ·parte de ·· 1os<Es.tados intsrverib~cmistas:; · . , ~"; J 
' \. 

, 

W • .. ··· . En iá. Octava ConferenC:ia cel~brada enU:má, eri se 
.. C< '/'·reafi~ma··el principio de la.No Jntervención,proclafuado er1 Man· 

1 ' ,tevideo· en.193,3·_. Y1 ratificado _en 1936.en.··Buen9!3 Aires en '1a·.····-
. {, /•. ' Ü:2Ínf erenc.ia . Intsramericaria de Consolidación ti~. ,la' Petz, .. 

t· > > . · ~J Declaración de Lima respecto de la No Intervención. 

.L 

"Considerando: .· . . ... . .· 
1Que. lo.s pueblos de Amsrica han alcanzado la unidad espiritual, . 
debido a la similitud de sus institucion8S republicanas, a su · 
inquebrantable anhelo de paz, a· sus profundos sentimient¿s.de 
huma,nidad y tolerancia, de la igualdad en.la soberanía de. ~os 
Estados' y de la libertad indi.vidl,lal sin prejuicios re,ligiqs9s . 
o.raciales; 



. Que basándose en di:chos principios y anhelos, persiguen · 
· y dafiendén la paz d~l Cbntinente y colaboran unidos en prC:r

dE! .. la cánci:Jrdia un.i versal; 

Que el respeto a la personalidad, soberan'ía e ipdepen~. 
ciencia de cada Estado A111ericano constituye la .esencia deLo:r-- · 

.den internacional amparado por la sblidaridadcor¡tinental, m2 
nifastada históricamente y sostenida por declarac:i.ohes y tra

· vigentes; 

· Que la Conferencia Intera!Tlericana dé Consolid.aci6n 
. ler·Paz, ..• celebrada en .Buenos.·•Ai:ras, aprobó el2l·de Diéie~bre-:

.. · ··.· ... ··de.1936 •. la Declaraci6n de Principios·.·sabre Solidarj_'dad/yc'ao
pel¡acicSn Interamericanas, y el 23 de Diciembre de '1g35 .et Prb 
tócalo de No Intervención ; . . · -

':, .. - ' ._-.. 

Los Gobiernos da los Estados Americanos declaran: •• 

Que. reafirman su solidaridad continental. '.Y sú proposi.ta.,. . 
. de colaborar en al mantenimie~to d~< '].os principios . ~n ...: 

f • que se basa dic~a csolidaridad ~··. . 
. .·· . ' 

Qúe los' fieles princ:Í.pios antes enunciado~. y a su ~oberi' 
. nía absoluta 1 reafirman su decisi6n de mantenerlos . y de":'" ·. 
fenderlos contra toda intervenci6n ¡o. actividad~ extraña .·~. ' 
. que . pueda amenazarlos • . 

6} Declaración complementaria a la de Lima: · 

~ · ·. Declaración de Principios que expresa: .. · 
Los Gobiernos· de·. '.les ·· Rep¡jblicas Americanas ; : · · 
Consiciéreindo: · · · · · · · 

Que la necesidad de mantener vivos los pririC:ipiOs f¿rida , 
mentalesde las relaciones internacionales núncafu~mayór : 
que·actualmente; 

Que todo EstadCJ está interesado en la cans~~vaci6n del 
ar.den mundial bajo el ri3gimen de la ley, de la< paz basada. en 
la justicia· y del.bienestar social y .econ6mico.de la humani-

¡¡ / 

" 
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iAesUelven: - - . 
' . . 

Proclamar, apoyar, y reComendar, uná vez más los sl.guien· 
'. . . . ... 

. tes principios, esenciales al logro de dichos objetivos: 

1o.- Es inadmisible la intervención de un Estado 
tos internos -o externos. de cualquier otro; ·-

- - . 

. · -. 2o.- Todas las diferencias de carácter ints;rn~ciorial. d.eben . . 
resueltas por medios pacíficos; 

--- .. - - ' .···,"¡ 

a~.~ No es licito el uso. de la fuerza como instl'urrierito de poli 
tica nacional o internacional''-'· {39} .~ 

POSICION DE ESTADOS UNIDOS 
' - _-- .· . ' ' . . 

.. . .. A la Col1ferencia de Lima .asistHi cómo ~el~gado Pleríipo7 
t.enciario de los Estados Unidos, el Sr.- Alffed Landon, elcua·l 

.··. pronunció las sigüientes palabras,. que revistefr·:'i.inportaricia i.- _, ºl 
·\:lar la significación personal de dioh.o Plenipotenciario, que ·;.;.; ·· 
había . sida candidato del PartidÓ Republicano a· la PresideMcia...i · 
de su país. 

"Hemos venido a continuar una política exterior de los -
Estados Unidos. Me refiero a esa empresaoomún que haÍ.do ca,.. 
brando. mayor importancia entre nosotros, .destinada a resolver-
todas las controversias por medios, p~c!ficos y- cooperar'·en to;.. . · 
·dás las formas posibles para nuestro inutuo progreso y. seguri;.. 
dad. Esta política, en la forna incorporada en las Convencio-) 
pes aprobadas en Buenos Aires en 1936 fue rati ffoada por el S~ . 
nado de los Estados Unidos sin cambio ni reserva alguna. Ten-
go la convicción de que ella será mantenida, sin que impar.te -
el partido que en el futuro esté en el poder". Después habló-_.. 
de las r~soluciones adoptadas en la Conferencia, entre ellas i
lt:i. declaraci6n de solidaridad, y afirmó: ''En nuestras mentes" -

.está perfectamente claro lo que hemos querido expresar en eso_s 

l• ·.(39} Citado en Informe de la Oelega9i6n de Méxtco a _la Octava· .. -;:·· 
i - .. · Conferencia Internacional Amen.cana, reunida_ en Li1T1a, Per~ 
1 : -··.- 'Sría. de Relaciones Exteriores.- México 1940 •• - --·--·· · -.· 

. J . ~ ·.~,., ... ,,.,~:°"''W·'•~i• • TritY?mr • nir''''- •. ,= ,r • , ,.ec .•• , .. ,. - .. - -~ -·-~1T "''rFi*1F .. si'i"~1'; 

-i 



instrumentos, pero serán .. solamerits los hechos los que pondrán 
a.prueba su significado.- Lo que con ellas podamos hacer de.:.. 
terminará su verdadero valor. Es el espíritu y nc;i la palabra : 
el factor decisivo ante la presi6n de los acontecimientos •11 ·· 

O) POSICION DE MEXICO 

. Por su parte el Delegado de México, Lic.· Manuel .J . 
.. . rra aprob6 el acuerdo fum;lamental de la Octava Conferenc:i.a:en .. 
. . los .. siguientes términos: 

. . "México cumple con los claros prop6.sitos de caoperaci6rí · 
:l.nteramericana de que ha dado siempre evide11tes muestras adh! 
riéndose . a la Declaración de Lima sobre los·. principios· de la···· 

Al respecto expresa su firme convicc~ón de que el sis:t! 
ma de consultas mantiene incí5lumes los principios sagrados: ,.. 
Eri la Convención sobre Derechos y Deberes de ias Estadas, ·fi_!: 

. macia eh Montevideo el 26 de .Diciembre de 1933; en el Protoco-:-. 
lo de Na Intervención suscrito en Buenos Aires el.23 de Di-
ciembre de .1936¡ en la DeC:Tur.áci6n de Principias sabre Solida 

· · ridad . y. Cooperación: Interamericeinas, aprobada en ·Buenos Aire-; 
el 21 de Diciembre de 1936¡ y en los asuntos internos o exte! 
nos de cualquier Estado Americano". (40} 

La Delegación Mexicana presentó dos proyectas en esta -
Conferencia qué son de suma importancia porque se refieren a · 
.cuestiones jurídicas que México ha venido sosteniendo como · 
principios básicos de su política. 

El primero fué: "Proyecto de Convención sobre los efec
tos de la renuncia de los, nacionales de un Estado a la prote,9_ 
ci6n diplomática de sus gobiernos". 

El,bbjetivo esencial de le.\ acci6n del Continente en fa------(40) Isidro Fabela.- Op. cit. pp. 233 y 234. 
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-vOr de la paz debe consistir, no sáloen resolver pacificamen 
- "-· ' . - ' ' - .. .. -

teles conflictos internacionales que puedan presentarse eri~'-
tre las Rep\jblicas Americanas, sino en suprimir las causas -

los originen. 

Entre esas causas de darse especial atenci6n a la situa. 
. . --

'internacional que-- existe, debido a la persistencia de -la 
·nacionalidad en qúieries emigran para buscar un m,ejoramiento - .· 
de y~da en tierras distintas a las de su origen,

1

pretendiénda . 
· aprovechar solamente las circunstancias propicias del ambien;.. 

·.··. te. que· los. acoge sin estar dispuestos .a sufrir las contingen;.. ··.-

¡_ 

1 

1 
'¡ ¡ 

J. 
1 
1 

! ¡ 

l 
l advérsas, - - . ·<1 

. De esa suerte, tras del escudo de su gobierna.Y apoya- '· -.... ,-
. . er:i ·su nacionalidad nativa crean problemas de toda cla~e,...; 

' ·.:1• _.provocan' discusiones enojosas, tirantez de relacione~, ;recla...; 
1 

macii:més exageradas y diferencias que ponen en peligro la so-
be~anía. m~sma del Estado,. siendo· tanto ~ás · de._· iame~tarse ~sta. 
situaci6n cuanto que la protección i:ler extranjero,s en su aspee · -

-.·to 'político internaciónal, sáio pueden -pra,ctfoarla can_ éxit~ 
· 113.s ··naciones. poderosas~ . - . --·· --. - . . . .· 

La. observación de esta realidad hizo germinar en el pen 
samiento del ilustre ~rgentino ··Calvo· la . idea de' evitar la in: . 
tromisi6n de los gobiernos en los_ asuntos :internos de otros ~ .. 
Estados, todos los extranjeros, al entrar en territorio pe un.· 
país. deben quedar sujetos_ a· la·legislación y ·jurisdicción de _. 
' autoridades en idénticas condiciones qúe los nacionales~< . 

Más encontrando que la· aceptación integral de esta 'idea.· 
la igualdad absoluta entre el nacional y el extranjero tr_2 

pieza por el momento con obstáculos, principalmente de carác..
ter tradicional y teniendo en cuenta que el requisito' de la ...., .· 

· renuncia a la protección diplomática en las legislaciones na
cionales de la mayor parte de los Estados del Continente, co
mo expresi6n de un sentir casi unánim~, y, por última: ante -
el hecho de que la validez de tal renúncia es discutida por.
algunos países sosteniendo que la protección a los nacionales 



el extranjero es un derecho que corresponde al Estado y no. 
individuo y que por lo mismo la renuncia de éste no obligá 
primero, se propone a la Octava Conferencia la firma de la · 

· Convención con el siguiente contenido: Lcis Estados ~ontrata,n,;;. 
tes reconocen como válida la renuncia que sus naturales hagan 
a. la protección diplomática de sus gobiernos, y éstos se co~ · 
prometen a no intentar ni impartir esa pro.tecci6n en tales 

El segundo proyecto ·era éste: . · 

' ' ' 

"Proyecto de Recomendaci6n sobre¡ 
fuerza para el cobro de deudas contraétLláles ~ · · 

Qonsiderando; que en Diciembre de 1902 el Secretaricr de 
. : . Reilacioneis de la Argentiná Dr. Luis M. Drago, con :.mcrtivo d~l,L 

. :: bombardeo ·de los puertos .·y bloqueos de las costas .de Veriezl.I~..;... . 
'la por las escuadras combinadas de Inglaterra; Alemania e Itá 

·.·:-"' . .. - .-' _··_-_ ·_ .· ' .. (' '. ' .. _·:, ... . __ ·, ·. ', ~ 

lia, parei .exigir él (Jago de deudas contractuales, 813 dirigió- .· 
:<a18eoretario de.Estado ·de los-Estados··Uhidos ·haciendallafua;..,:. 
'miento a ' la 'solidaridad americana· para ¡¡ue ces~ra ie1' atentado 
Yse reconociera e1 principia de eiue una cieuc:ia pública no pue. 
de dar lugar ·a la interv.ención armada y menos a la ocup~ci6n: 
del suelo de las naciones americanas por una potenc:i.á europea; 

.... •· Considerando; que a iniciativa de la Delegación .de los 
. Estádos Unidos presidida por el Coronel portar se firmó. en B,2 
. ta . CorÍferÉmcia una . Convención qµe. viiJ.ci ···a deformar· .. eil .pr:i.ncl.~' 

pio absoluto establecido por la Doctrina Drago 1 · por el clel. erTl 
pleo limitado de lafuerza cuando el Estado deud~r rehusara: 
déjar sin respuesta un ofrecimiento de arbitraje o en caso ¡je 
aceptación hiciera imposible el establecimiento del arbitraje 
o después del mismo no se conformara con la sentencia·dada;· 

Considerando: Que la Convención suscrita. en La Haya es,;. 
tá en contradicción con la conv:l.cci6n jurídica del c.ontinente • 
y con las obligaciones contraídas en diversos convenios de. -
los cuales son partes las Repúblicas Americanas, ya que el., .;.. · 



,. 

6?. 

Tratado Antib~lico de No Agresión y de Conciliación, firmado
en Río de Janeiro en 1933, mantiene que las divergencias de
ct.lelquier clase que se susciten entre los signatarios.no deb~ 
rán resolverse siho por los medios pacíficos que consagra el 
Derecho Internacional. 

Considerando: Que la Convención sobre Deberes y Dere-
.· · chas de los Estados, firmada en Montevideo en 1933, reconoce- · 

que el territorio de. las Partes és inviolable y ho puede ser 
objeto de·ocupaciones militares ni de otras medidas de fuer--. 
zas impuestas po:r·otro Estado, ni directa ni ii:idirectamente,

ni por rnOtivo alguno 1 . ni aún dé manera temporal, puesto qu~ -
.. · también· en la. Convenciótí . para Coordinar, Ampliar y Asegurar-

. el Cumplimiento c:le los Tratados Existentes e.ntre los Estados 
Americanos.1 firmada en Buenos 'Aires en 1936 las Altas( Partes• . 

. ·Contratantes reafitman las ·obligaciones contraídas de'·salucio 
:' .--: ·_: ·. . '. .·. ,- .. - -.-.. ~ 

· nar por medios pacificas .las controversias ·de carácter inter-
-·. - - ' . _, , - ; . .. . ' . ·-\ 

nacior;ial que puedan surgir entreellas; 

· Cons:i..d~rando: QÚÉl 81 Protocolo Adicional relativo a No . . 

Int13rvención, firmado en Buenos Aires en 1936, declara inadmi 
···. _-, . '. --~ .. - - -.- -- .. _·- _-_ - . - , ·-
. ;s:ibie la intervención de. cualquiera de las Partes Contratan-· · 
. tes,> directa o indirectamente, y sea cual fuere ·el motivo, en 
los asuntos interiores, de cualquiera otra de l.as Partes. 

Considerando: Que el empleo de la fuerza para el cobro
. ele las c:leudas contractuales. implica además un. tratamiento de-

,-,_,. . , . . . ' . ' 

.· .. fEl,Vor para los extranjeros 1 en perjuicio de los nacionales y 

•·· tjl.le la · f abultad de emplear· la fuerza. solamente ·puede ser usa-:- .. 
. ;cta eficazmente por los Estados poderosos en contra de los Es-. 

tados débiles¡'; (41) . · 

V,-' CONFERENCIA EXTRAORDINARIA DEMEXICO 

En.la ciudad de México en 1945 se celebró una Conferen
cia E>{traordinaria, CONFERENCIA INTERAMERICANA SOBRE LOS PRD-

(41) Citado en Informe de la Delegación de México a la Octªva 
Conferencia Internacional Americana reunida en Lima, ~e

. rú • .- Sría. de Relaciones Exteriores.- Pp. 277 y 281. 
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SLE:MAS. DE LA GUERRA Y DE LA PAZ. En e.sta Conferencia 6~, sus- . 
:'criben dos importantes documentos: EL ACTA DE CHAPULTEF?EC. Y:"".. 
LA DECLARACION DE MEXICO , que contiene. princif_iios . , 
dos con este tema. 

ACI A DE . CHAPUL TEPEC 

D:Lcie.el Acta de Chapultepec 
hacen 

riCanascibré los.Problemas 

· ·considerando:. ·. ·· 
-. ·, ·-. - ' .,_ •• ••• • > : '. :" -.·::::'· .-... :';·_· •• -,_~,- - ••• ~" ·, 

Que las.·. Conferencias Interamericanas han p:roclamadó . mas 
·.dé. uHa vez . ciertos pr±nqipios fUndai;nentales, . pero que i3sto~ .,_ ... 

. deben ser reafirm~dos erí si momento en que se trata de· 
.·. · truir las bases jurídicas. de la comunidad d~ naciones .• 

- . . . . . . , . 

los Estados Americanos han venfdo incorpoi'aódÓ a sci· 
. Derecho Internacional, desde 1890 por medio .de JJonveÍlciones,~ . 
. Resoluci~nes y Declaraciones ,··las normas siguiente~: .... 

. , 

·.A) La proscripción· de lá conquista .territorie,l 
cot1ocimiento de tod.a adquisición hecha por. la violencia. 

" 1¡ ' . . 
1; ~ ' 

, B). La conc:ienaoi6n de la Interyenr::ii6n<de .un Estado<en ,lo~ 
asuntos internos o .externos de otro. (Séptima Oonferencia'In 

. ter11acional Americana, l933, y Conf~ren~ia Interameiricaná~dE!: . 
Consoiú:laci6n de ia Paz, 1936)¡ 

O) El reconocimiento de que toda guerra o amenaza de ·. -
gusrraafecta directa o indirectamente a todos los pueblas' oi 
\liliiados y pone en peligro los grandes principios de Libe~ 
~ady de Justicia que constituyen el.ideal .de 'Américay la. -



reconocimiento de que el rssps'to de la personali- · 
f ', . dad, 'i:.oberanía e independencia de cada Estado americana candi-
l;,/>· t:i~uye .la esencia del orden internacional,. amparado par la s,g• 
!/ · . lidaridad •· cpntinental. manifestada históricamente y sostenida""' 
p·. pdr Declaraciones Y: Tratados vigentes (octava Conferencia> in-

. L . ..·•• ; :ternacional Amsricaoa, 1938}; . · · · · 

r:: ' ' Osci~ran: ...... · . . 

l .. · .... ·. lo .• ~ Quer todos los Estados soberanos son ·jt.l~ídicamerite .... 
.· ¡L : igyale~ entre s:r; ~ . . .·. ·. · .· ·· · ... ·. ·.· ·.· · , · · ·. · . · 
. · .. /C/ . '2o;..; Qwf todo Estada tiene derecho al r:espeto de su 
( \·.· •·· .. · 'sanalidad .• 8 independencia. por.·•·part°e?.ds .las· demás. 
L l~ bomül1idad · intemacionaJ. . 11 < 
1 

·t 
... ¡. .. ,~;; .... ;;~~) .• LADECLARACION· DE MEXICO 

l . . : .'! ¡( : . . . .1 
¡ .· Esta declaración. eri el gua .. ,>l 

··'·· t 1 

f .'. \ "L9s Es tadOs. d s Am~rlca, por · !lledio de sus Íle1eg~dos Pieí ·•• ...•... ·1· • 

¡. tiipotsnc~arios 0eunidos. en la Conferencia Interamerican~ sgp,\ .. 
1 J- ._";<X . b.re problemas de la Guerra .y de la Paz. · · ·· · ·• · 1 

¡ . ' ' i ·,-/ : .. ; \ 
~ ... 7. ,- - --=- : : ; -~ 

¡ . -¡ ·:_•, :,-;'-r O. '-_"-'···:,• 

. . . 
La Comunidad Anierica11á mantiene 

.· ... pios esenciales como . norma ti vos 
· .. Estadas que la cbmpOnen: 

1o.- El Derecho Inter.nacional es norma de conducta para: 
los Estados, . 
2a.- Los Estados son jurídicamente iguales. 
3a.- Cada.Estado es libre Y.soberano y ninguno 

· · · · ·.·. tervenir . en · 1os asuntos internos· o externos de. ótro • · 
.. . . - . : .· '· : - .· - : 



'40', - El territorio de lbs •Estados Americanos es in\/iola .. 
y e~ también inmutable, salvo el caso de acuerdos pacífi::; 

· . 56 ~- Los Estados Americanos no reconocen. 
territorial". (42) 

. - -· 

CONFERE:NCIA.PANAMERICANA 

LaDéoinía Confer~nci~Panamericaria Caracas 
año de. 1954, marca Una trayeoto~ia. distinta . ~l principio .;.. · .. 
la No Intervención y pone en peligro la integridad .y soli.:;. 

· · . daridad panamericana al poner en entredicho la .firme. y cle.ra
interpretaci6n que se había dado.al principio de.laNo Inte~ 
v13ncióh en las anteriores Conferencias. 

Dad~ la si tüació~ mundial y tomando sir ·· . 1 
. que por la hegemonía mundial, sostienen las dos potencias. me,- ·_ .•-.. 'J 

yores de los t:i.empos actuales., es ne~E3sario cons:iderarla para 1 

. · comprenderla mejor la Conferencia de Caracas. La actitud de· l 
los Estados Unidas de Norteamérica en la Conferencia de Cara"'." ·. · r 1 cas en la que el Secretario de Estado foster DuJ,les 1 cuya. in- .· ~ 

tenci6n era combatir en la sede-dela reunión, ~l comunismo,"'." j 
inició un acalorado debate con relación a tan difícil proble- i 
~ 1 

' . ~ . 

(42) Citado. en Acto Final de. la Conferencia Ir\teramericana so 
bre 18. Guerra y f..a Paz. Sri~.! dé Relaciones· Exteriores7 

..... -ll 
·~ 

.··· 1 
.· · ; 



En esta países americanos se ctk':".; 
.. ' . abiertamente' anticomunistas y. dispuestos a 'defendef:.:. -
se de cualquier agresi6n soviética. CircLJnstancia que fué : ... 
apróvechada por M.r. ·Dulles, · para obtener una resolucion mayo:- i 

,ritaria, no absoluta, pueis estuvieron en desacuerdo México, -
Argentina y Guatemala., que puso en peligro el Principio de .No 
Illtervencióny.dejó las puertas abiertas para.otra clase de 

; intervenciones ·quizá más graves que las . económicas , _las de 
organism.os internacionales ; que podrían derrumbar ·dik úrl 
• la soberanía integral de los Estados independientes. . 

;I ' , . .- • 

• 1 • 

:A continu~ción 'transcribirnos la Declaraci6n ~ei S~lidari' 
pará <la· preservación de la Integridad Poli tica de los is: . · 

contre~ la Intervención 

."Considerando: 

Que las Repúblicas Americanas,· en la Novena Corifereinci~ . 
·internaoionaf. declaran: Que .. el Comí:lnisnio .rn'ternacional,. por ?· 
su ·nél.turaleza ~ntidemocrática y por su tende~cia; intervenc~10::... 
nista, es incompatible t:::on la concepció11 de la libertad arner,! 
cana y resuelven: adoptar dentro. de sus territorios r,es~eoti~ . 

· vds, 1as medidas necesarias para desorganizar e impedir aóti;_ ·. 
')1idades · subversivas ; 

Que la Cuarta Reunión de Consult~ de Ministros 
ciones···Exteriores. reconoció que,. además. de:· las .medidas int.ef..
nS.s adeéu~d.as en cada Estado , se. réquiére .-. uri · a.l tciúgfud() de . - , 

·.cooperación internacional para desarraigar.el ·.pel~Igro ·que .. la~ 
actividades subversivas del comunismo internacional plantea -· 
eri los Estados Americanos, y 

Que el carácter agresivo del movimientq comunista inter 
nacional, constituye, dentro del complejo de las circunstan--. 
cias mundiales, una améAaza especial e inmediata para lasih~ 
.tituciones nacionales, para la paz y ~seguridad de los. Estados 



-~ .- , - . -. ' , . . .. " -. ' 

' . '., ' . . . . ·. , '. -,· ' 

Americanos y· para ~l derecho de c.adauno de ellos. a .desenvol
ver libre y espqntáneamente su 'vida ... cultural, política 

I 
' ' . ' . . -' 

Condena: Las actividades del movimiento comunista inter -· ·· . 
. nacional .por constituir una intervención en los asuntcls -

. . . . . 

· Expresa: La determinación de los Estados de:.América de 
tomarlas medidas necesarias para. proteger su independencia --

.· política contra la intervención del co~únismo, internaciorial~·-
que ;actLia en i~terés de un despotismo extranjero¡ . . . · 

los pueblos de. América en 
efectivo de.la di;imocracia representativa com~ 
para promover el progreso soc.ial y pol:ítico; 

.. Declara!· Que el'domiilici o control de las. instit~ciones
políticas de, cualqui~r Estado Americano por parte deFmovi · ;· < 
miento internacional comunista, ··que tenga por resultado .·.la e~· 
tensión hasta el Continente Americano del sistema político·. de 
una potencia éxtracontinental, consti tuil~ía una amena¡ka a la~ 

·· soberanía e ~ndependencia política de los ~Estado.s Ame~icanos
que< poriclría en peligro la paz de América y exigir.fa una Reu
nión de Consul:tapara considerar la adopción de las medidas -

' procedentes de acuerdo con los tratados existentes f y 

II 
- · Recomienda: ·· _ ... _ 

·Que·sin PB:r:'juicio de cualesquiera otras· disposiciones ..... 
cada Estado estime conveniente dictar, los góbiernos ame..; 

ricanos prestan atención especial a las siguientes medidas. en · 
,· ' ' -

caminadas a contrarrestar las actividades del movimiento in-~ 
- . ' - - " - - . -i , 

ternacional comunista dentro de sus jurisdiccionesrespecti:-
1 

.vas. 

'1 

'¡ 
1 '.·. ¡ 
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··f.- Medidas que requieran la declaraci6n de ·identidad y 

procedencia de fondos de que disponen las personas que hagan
propaganda del movimiento comunista internacional o que via~ 

· ·.jen en interés de dicho movimiento, y así mismo, de las persa 
, ., , I ,_. 

nas.que act6en como agentes en beneficio del mismo movimiento. 

2 • ..;. El intercambio de iriformaci6n entre los gobiernos -
' para facilitar el cumplimiento de los propósitos de lasreso

lucion"es adoptadas por las Conferencias Interamericanas yJas 
Reuniones de Consult~ de Ministros de Relaoicmes ExteriorSs r r ···. -~ '~ª relación con el comunismo internacional. 

¡t( 
¡ 
l 
i ' 
·.1'· 

- } 

' ; 

III 

Esta declaraci6n de política exterior está hecha por - . 
Rept'.lblicas Americanas en re1.aoión .con 1os peligros de ori 

' gen extracoí)tinehtal' está destinada a proteger y' no a 'manos:' 
e.abar el d.erecho inalienable de cada Estado Americano, de ele 

'gir libremente su ptopia forma de gol:lierno y su sistema eccin6 
'mico y de vivir. su propia vida social .y cultural". ( 43 r . ' -

Decía_mos que la Declaración Anticomun.ista de Caracas de · 
' -

. jaba las puertas abiertas a la intervención de los orgariismos 
··. internacionales, pues de su texto se deduce que cuando la Reü 

- .· ·-. . . ' ·-. . - - . ·_ :, ·:.· .... 
nión de Corisulta dé los Ministros de Relaciones Exteriores de . 

. los países miembros de la Organización·· de Estados Americanos~ 
declarare, que d.eterminado país está dofTlinado por el comunis-

. ·, mo ' para~ considerarlo una ' 11 amen1:1za a la soberanía 8 indepen-
' ciencia. política de los Estados Americanos", y por consecqsn~ 
.. cia 11 considerar la adopción de las medidas procedentes . de 

acuerdo con los tratados existentes". 

El. texto de la Declaración anticomunista de Caracas fué 
la fórmula propuesta por Mr. Dullesque fué aceptada pormay.9 
ría, pues únicamente tres países estuvieron en 'ciesáouerdo; 
Guatemala votó en contra¡ México y Argentina se abstuvieron -

·de votar. 
' l (43} Citado. en Informs;de la Del~gaoi6n de México a la.X Con..;. 

. l .. fsrencia Inte¡rnacional Americana.- Sría. de Relaciones - · 
jkq tl !:/.~~'-',':: .. \<;:• .i. ·• Ext~r· · ' )~67 y sigs. 

·.: i>";;;: ·' ··, ''"J{i}.'.."os;'¡ ;;;.; > ·t _:~;_/ -''~;;., ;,> ;' ,.!. ::+~'"' <~'"'.~'~.,~'9' -~<ffl"-~~,.__~'4 "-~ITP- - .......:: -- ·-
, ' j 

1 
l '¡ ' 
í 
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¡ 
1 
¡ 
¡ 

··'! 
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?4 l 

f.·· La mayarÍa de fos delegados olvidaron en ese momento el· 
i · ··artÍ~ulo 15

1
rde la Carta de la O.E~A. que dice "Ningún Estado~ 

< ó grupo . de· Estados tiene derecho de intervenir directamente ·o. 

¡ 
!.:· .... 
J ' 

¡·.; 

indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos in· . . . -
· terJ1os o. ext.ernos . de otro". 

l La Delegat::ión Mexicana hizo una brillante defensa del - ·· · 
j 1 principio de No Inte:rvemci6n, ya que, .la Decilaraci6n suscrita 
j , , · pór'. la mayoría como defensa oontre¡ la.· intervención del . comu-
' . ñisino internacional ae ; 1Llbía convertido eri un instrumento 
r . te:r'vsncioni~t~· ~n perjuii:;'io de los países miembros de la 
L 'd.E','A. 
~ ~- '. ·~. 

Dijo .el Delegado mexicano Robertó,C6rdova: "México no po 
Clr:(acÓmpañar con sü voto afirmat:i.vo la ponencia de los EE .UÜ! 

l.. .·. porqueila fprma en que E3sté. redactadó podrá dar lugar a que ~. 
\ cualquiera de ·nuestros países pudiese<actoar sujeto a inter--

. J. \/é~oiones que nci debe sufrir .ningún -Estado Americano. ni 
j?,; do ni ·colectivamente. 

¡ 

l 
1 ¡ 

¡ 

' . 

~ituviéramas .la~ponvicción; que pareosncompa:r-tir alg.!;!. 
nas. delegaciianes, de que la ponencia que se estudia ,¡,o implioá , 
elpeligra de.volver atrás y retroceder a ,l\mérfoa a los tiefil
pós yaremotos, en que luchaban por el establecimiento del -
pri11cipi.ode No Intervenci6n, otra sería nuestra actitud . 

. Tenemos que la interprétación fututkde este documento
Contiene elementos que pueden provocar una intervención en ·.;..; . 
ciol1trá de un ~obierno al que SE3 acusara tle comunista 1 Simple_, 

· rriente · porque la• acusación viniera de intereses· inconfesables:
porque ese país tratara, con todo der~oho, de conquisi 
independencia económica y combatir intereses capitali~ 

en su propio territorio, 

Lo hemos visto en el pásado: No es una simple hipótesis •. 
México ha suf!'ido 'intervenciones en su territorio y esas in- . 
. tervericiones han sido extracontirientales y de· paíSes de este"'."'. 



75 
1 r 
¡. 

· hemisferio. Sabemos de lo que estamos hablando; sabemos .•que l 
l'.10' es posible, si deseamos la unidad de América, dejar la . 1 . l 
puerta abierta .para que en un momento cualquiera pueda recu-... . . ._ ¡l ___ -.-

rr. 'irsé nuevamente a la intervención. 
1 

LaDoctriina del Buen Vecino -robusteció la solidaridad• 
panamericana, ella se fundó. precisamente en la Declaración ,y 
Protocolo de No Intervención de B~enos Aires , Pos.teriorl11ente , ·.·· · · .. ¡ 
esa. doctrina ha: venido copperando eri forma muy importante a - ! 
l.a armonía interhacibtlal, y no podemos substituir la por· otra, · -- ¡ 

.. ~n que cada pueblo vea en su vecino a un posible fiscal o .a.~ 
· ' uri ·investigador o juez de. sus actos.- .. Así :i.nterpretadá la.· .. - · : l 

Doctrina de Buenos Aires dividiría el Continente eri Estéli:!os"".' ! 
acusado yi:stados <j~eces' en gobiern6s víctimas y en gobie~ ! 
nos verdugos; empezaría ei . reinado de la desc9t1fianza mut~a y l 
~1 temor de unos a otrcis que nos aislaría irremecÍia.blemente, 

_ 'La ponencia estudiada· menciona que adoptarán medici'as ,, - · · ·¡' 

procedentes, de acuet:'do con los tratad?s existentes,:.. Éstos<- .. ·.· __ ·j· 
·. tratados no 'puéden ser otros que 1B. C~rta de Bogot~' y el Tra..;. 
_ •.--. ~ad¡:i de Río de Jan siro, > ¡ 

<l 
.. <I Tal parece que la ponencia a debate 

criterio cle·· 10 que hicimos en Río con tanta C:mnfianza entre: ..... 
· · nosotros y con un deseo de unidad para enfr8ntarn~~ ai peÚ~ 

·g~o común, puede ser :i.nterpretado como una medida de coerción . 
en/América para castigar a los gobiernos, q~itál1dole~ toda po · 

' .:.·· .-.. - . '. . . . ·, '. ' _,--~- ·;, 

>sibilidad. de determinarse por sí mismos y de ejercer los .dere 
·c116s de 1a soberanía. Por eso en ,las enmiéndas {llexicanas · . s";; 

-·. <'precisa que ninguno_ da _ nosotros tiene derecho -d~ intervenir ·~ 
··en .los a~untos de los demás s~a cual fuere el ·motivo 1 si he-
mos de aceptar lo que suscribimos a partir de la Conferencia.;.. 
de Buenos Aires, .El Tratado de Río de Janeiro no está hecihCJ
para castigar a un gobierno víctima ¡ie una potencia extracon
tinental, sino precisamente para ayudarlo cuando sea agredido. 

En México se combatirán con toda energía las causas. que _ 
engendran el comunismo. También combatiremos contra el inter 

11 ..... 

.. , 



en. cualquiera de sus f ormas11 • (44) 

En Caracas nuestra delegación, usó como argumento funda 
> -- -: 

•·mental para sostener su· firme posición en defensa del Princi..;. 
· pio de No Intervención, el peligro de usar el. Tratado de Río- 1 

de Janeiro en sus Artículos 6 y 8; pues el Tratado de Río ·no . · .. ·I 
Había sido suscrito con el fin de rechazar el Comunismo,· sino 
para defenderse de un ataque armado venido del exterior · como · 1 ··. 

consecuencia de la Segunda Guerra Mundial, por lo que es ino- 1 .· 

perante para la defensa del comunismo internacional.- Ya que, 
las actiyidades de:L ·. comunismo no coinciden con el tipo de · · 
agresión que describe el Artículo 6 del Tratado de Río:de Ja'-· 
neiro que dice "Si la inviolabilidad o la integridad del te~· r 
rritorio o la soberaníáo la independencia política de cUal- .'j 
quier Estado Americano fueren afectadas :POr üna ,agresión ·que · 
no sea ataque armad~ o por cúalquier otro hecho o s.ituac'ión .... · 
que pueda poner .. en. peligro la paz en . Amériéa, · el órgano de ... - · .· 
Consulta se reunirá inmediatamente, a firi de acordarlas med:i. 
das qu~ er¡ casó de agresión ss deben tomar en ay~da deL · agre: 
didci o en todo caso.las. que convengan tomar para la defensa -

. oomún y para el mant'enimiento de <la paz y de la' seguridad del ·· 
···continente". 

Las medidas que prevé el Tratado son: "Artícu'lo 8.-.Pa~ 
ra les efectos de este Tratado, las medidas que el Organo de.;,; 
Consulta apruebe comprenden una o más de las siguientes: ElL:... 
retiro de los jefes de misión; la ruptura de·las relaqionas.;,; 
diplomáticas; la ruptura de las relaciones consulares;. inte_;_. 
rrupción total o parcial de las relaciones económicas ,rriaríti

. mas' .B.éreas '· postales' telegráficas' telefónicas 1 radicrtelefó~ . 
nicas o rad:i.otelegráf~cas y el empleo de ia fµerza arm.a.da. -

(44)Citado por Isidro Fabela.- Op. cit.- Pág, ?8. 
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La Novena Conferencia Internacional Americana se cele~ . . J .. 
.. en Bogotá ( Coldrnbia) en 1948 1 y fué a juzgar por sus re--. · · · J 
sul tados 1 la asamblea constituyente del Panamericanismo . l 

. . 
Constituye el punto culminante de·1a evolución del~is..; 

· tema · ~nteramericano ··al· adoptar una carta qu~ le da f armas y.· -
estructUras . jurídicas.- Dicha Carta. cambia el nombre de Unión.· .. 

;de.Repúblicas Americanas por el de DrQanización de los Esta
> dos Ainericanos y constituye a la Unión .Panamericana en su Se.;;. 

r '' ' • ~ '- • 

se. suscribe la Carta Americana.dé los De
rechcis y Deberes del hombre, primer documento intergubernamen 
:t.aLde sU clase en la historia. . . • . . . . · ··- · 

obteihidos en §ógotá' 

lo.- La organizacfón_interamericana se articuló jurídicamente 
·en una .Carta.- Capítulos especiales determinan los derechos ....; 
y i,os debere~ dé los EE;tados y las bases de sU cooper'áción en 
lo político, lo económico, lo social y lo cultural,. 

b.uantó a las relaciones con las Nadones Unidas, ninguna, ..... 
las estipulaciones de la Carta puede menoscabar los ders~ .. · 

y las obligaciones como Estados mfembros' de lei.orgahiz~..;· 
mundial. 

2o.- La Carta señala que los Estados .son jurídicamente igua-:
,les, disfrutan de igua).es derechos y tienen iguales deberes. 

El principio de No Intervención quedó reafirmado y ampliado~-
Excluye no sólo la fuerza armada, sino cualquier forma de in- · 

1 
1 

.•j 

l 
¡ 



·i 
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gerenqia atfuritatoria de la personalidad delEstad~.-Además·~ 
.•·.la Carta prohibe toda presión ·económica· y política hecha 
SlprOpósitade obtener ventajas para cualquier país. 

"'•\ <. '. • e • 

:.; .. · . ' 

':·3q.-· Se aprobó una Declaración 
C:iales .. del hombre . 

sobre.Derechos y Deberes 

I·. . . 
j1 En. ~u. preámbulo se estatuye qye ·las garantías ele 
¡ '· .hG~anos: deben· ser ofrecidas por el r'égimen-interílo .de .loS 

[ti t~ctbs, .... •. .. . . . . .•. . . . . 

¡. 46~;: Se aprobó una declaración en que se hizo constar ~l pro-· 
[;., .· ;pósito .cie desterrar del Continerite 1 por medios pa,ci fiaos, ~l-
1;< •.• :"sistema. de coloniaje y se creó .una Comisión de ·Terrftorios De •. · 
j b~r)dierrtes qUe estudiará el problema y 're,ndira un .:i.11fái-me a -
t. \ '. la: prá>,(ima reur1iól1 de Cancilleres. 

l .. 
·S.··, 

'·-·. :·.' ·.. :. . .. ' , 

50 ·"' Se Jn~luy6 entre .los principios de. la Carta', el de la ~ 
<.justicia y· .. seguridad , sociales •que· son bases de.· una paz dúr!'lde · 

',' "'.: ,_ : . . ,. ·. . . - ,, •,· ·.·-'·e·"· _- ....... 

· te{ y se estipuló qUe los Estados miembros de su legislación ~· 
· ~acial con fundamento en ese principio. 

se. a~robá una Carta de. Garantía Sociales que fija 
normas g~nerales sabre contratos de trabajo, salarios, dere~..;. 

· chas de asociación, trabajo rural, previsión<y seguridad 

·. . . 
' . . . 

'aprobó una declaración qu~ g~neraÚza la doctrina 
que el estabiecimien:to o mantenimiento de 1 las relaciones•. di~ 

. plomáticasno debe de convertirse ~n instrumentó para venta
·.· ja.s injustificadas, rii implica juicio sobre la política inte_!: 
. na. de los otros gobiernos·. , 

¡ . l 
l 
! 
! 
~ 
1 .. · 
! 
! 
L 1. 
1 ¡ 

?a.~ Sin excepción alg~na, las controve~sias entre Estados. 1 
. Americanos se :resol(veran por ,medios) pac1Jicos .- Además se su~ . ·.· .... i .. 

···· .cribió un tratado Pacto de Bogotá que coordina· y perfeccio- k 

na los procedimientos de arreglo pacífico existentes , combi-- • • Li . 

............ ,.·····~ 



1 

r1ando la accion de 18. Corte Internacio.naf·de Justicia )l ~l ar 
·· bitraje obligatorio,~ En ese pacto figuran diSposiciones des: 
. tiri~da_s a asegurar el cumplimiento de· las sentencias y laudos 
arbitrales .• 

.. · ¡ 

1 . '. 
· Como era de esperarse, La Carta de· Bogotá tanto en• su preámbU 
-.- ·. .<. : . . : . . . . . ·-

.. io, como. en elcapítulo dedicado a .s'u naturaleza y prop6si .... 
tos, asi domó en sus principicis se refiere directa o indirec

. ' tamente · a. la No·· Intervención; y de . una. manera . e_specífica al·..,· 
.tratar de los Derechos y Deberes .de los Estados, en· sus a~t.i- • •. 

·/culos 18/ 19, ·20 y21 que estatuyen los sigu:Í.entesi 
" ,. __ 

· 18 .- Ningún Estado o grupo de Estados tieme · clElreqho 
de intervenir, directa o indirect.amente, y sea óu~L fuera el"'." 
motivo' en los asuntos. internos .·o externos de cu~lq~ier .citro•. 
El-principio_. anteriorexcl~ye no_s~lamente···1a• fuerza.armada,~ 
sirio.· tam.bien cualquier otra f arma d~ ingerencia o ,de tenden--· 
, . at~ntatoria de la personalidad del Est~do 1 de Íos aiemen~ · · 

. palíticos1 económicos y cu1tl.Jralss que-io~constituyein. 
f. :.:,· ' . : . , tr ;\ Att{cÜlo 19~ ~ Ningún Estado . podrá. ~plicar o estiinul~r rllediclas ' 
r· . coercitivas de carácter económico y poli tic o para ,cf orzar >1~ -. • .. · . 
1 ·.. voluntad soberana de otro Estad.o y obt~ner de: este . 
! ' : cfo cualqüier naturaleza~ · 

¡ ... · Arl#ulo 20.- El. tsrrl.totio .. ss ínv¡olable; n~ ¡ju~de ~er obje-> ... 
1 to de ocupación militar ni de otras medidas de fúerza tom¡:tdas . 

· ¡····.······.··paf otroEsteda,. directa o.indirectame'nte, cU~lquieraqÚB·fus · . . t. • re el motivo aún de. manera temporal,."."' No se ;eco~ooeÍ-án' l~s : ·· · 
-! ·•-••.·.¡,;·. ad_quis:iciones·tElrritoriales a····las ventajas espec:i.ales.que SEJ..;; .. 

¡,! .. · ·· ob~en~~n por medio. de la fuerza o por cualquier otra medio: de 
, coaccian. 
¡ 

. Artículo 21.- Los Estados Americanos se obligan en sus rala--. 
. ciones internacionales a rio recurrir al uso de la fuerza, sal· 

' . ·, .. ·. :. '· - '· .... 
qva el caso de legítima defensa, de conformidad cori 165 trata-:-

1 
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·;1 r 

: : •• dos v:tgantes o en cumplimiento de dichos tratadós 11 • (45) · 

.En tales preceptos que se complementan entre sí,.queda 
do, Como base de. la convivencia panamericana, elprincipio de · · 

.No.Intervención por el que América Latina vino.luchando des~e 
.siemprs. 

: '·. ·.•'•, 

' L ~) REFORMAS A LA CARTA. 1 

r • >En la ~ctualidf\df la C~rta de Bcigotá hO. sido noforinad>1 ¡,;ed~Siit :.;·.· ... ··L1 

,, ','·, ·,. . te·;·· el instrumento llam.· .' ac:la PROTOCOLO ·.de·' REFORMAS a ls CAFlTA' . d;) : ' • ' / ' 
t;r; ·;:1á.~ORGANIZACION .de .. losESTADDS .. AMERICANOS que ,. 1 

~.·.· ;, rTlin~r ,¡Protocoló de Buenos .Aires'' • . . . . · .. ·· ... . .J 
¡. " ' .· .. !~. ' ' ' . • 

•... !\. '> .dicho·docúmenta· fué· suscrito" por los· Pl~nipotenciario~ 
L> . )' Estados miembros el 2?' de Febrero' de l9B?. ' . 

Entre .los cambios importantes realizados por elProtoccifÓ·ae
ki• ' Buenos· Airés podemos considerar las. siguientes: .. . . . ., .. · 

¡.-
f :.¡ 

,·¡ ·. 
¡;-
1 ' 
(;·~·: 
.t .·.· .. 
i'.:. 'i 

1,. ' ¡ >•.•· ·supresión de la Conferencia 

.J ·,,,·· . 
l.. aceptación de lá Asamblea general como• órgano sup:bemb;r ··~ 
l '·'' . • ' ,1 " ·' ' ' ' ' .· . . ' ' ' ' '' ,· < ·••·•·. 

t· · : de: ;Lá .organiiaci6n .- A su vez, le, Reunión de Ministros da Ae!r 
··•raciones Exteriotes será el órgano de···consu1té3_.:... Eri Cúa~tcf·~].'·· 

" . ,·;· _,.,. - . '.· . . - , . -. . . -., ·, .. -- :-, ""_-_--.--.. :'"'·~' "··.:··;·.--.·.' --,/-.; 

·Consejo, . le corres pondera conocer, dentro de los limites que-: · 
señala la Carta y los t.ratados, · de · li::is asuntos que le enco- ...;, · 
!lliende la Asamblea y las Reuniones de Cancilleres, (Arts. so

· .y al}! 



suprime la Uni6n Pa~1amerioana, quedando 
y permanente la Secretaría Genemi con 

atribuciones del órgano anteriormente·citado. 
. , , .. ' 

como 
. ' 

las mismas 

.El' Protocolo de re~ferenoia no constituye una nueva Carta, si
no que refcfrma la Carta.suscrita en 1948~~ La Carta de la O~ 
ganización .déi los Estados Americanos quedó constituida; por -

· .. los.artículos de .·1a.Carta.de .... Bogotáque no .han sido elimina
. dos o foodif'ioados y los artículos que figuríFln en el Protóbolo . 

.. es decir que dé estos dos instrumentos. rige
1

: uno soio: ia 'Ca:r..o . 
·'.té1 reformada de acuerdo con lo previsto en el Protocolo. 

El11a Carta ref prmatla se mantienen el mismo preámbulo 
.artícÜlbs protocolares que fueron adoptadc:is en 

reformas se formularon con el.p;ropósito de fortalece~ 
·····ia(~s:tructura ;de 'la.O·~· i:;.•·.A •.. imprimiendo. un· nuevo dinam±sll1o.-··· 
~nel sistema::il1terame~icano· y'de· esta, manera.·c~pacitarlo. pa~ .•. 
:ra'abarda:r:- con mayor eficacia los .. problemas actual~s· clelÓon-·. 
\ine~te} .· . . . .. .. . . ·. 





El reconacimientode Estados y de.gobiernas y sobretodo 
de gobiernos ha sido un moda de intervención usado par las pa · · -tencias, · par lo. cu,al consideramos que es necesario su es tu -
·dio. 

'.'El reconocimiento de Estadas y de gobiernas no deberl de con
, fundirse, pues san actos par entero distintos. El reconocí...: -
miento de Estados tiene que ver con el nacimi!anto, con el co
mienzo de la personalidad internac:ional, yc::on el<derecho a~ 
'la existencia de ésa corporaci6n plí ti ca. En cambio, el reca.., 
nacimiento de gobiernos· es un asunto que se refiere a. la suce '. 

' ., .. _... - .· . ·_ - - . . . - - - _.'. . - . _.· _·.- . ..-
·sión de.autoridad en· el interior de un Estada, que· nada alte-

. su personalidad jurídica, la cual continúa :Í.déntica".(46) 

reconoci.miento de Estados es el . acta .·por el,· cu~l las demás 
naciones. miembros de la comunidad internacional·- se hacen ·cono·· 
cecioras, para ciSrtas efectós, que ha nacida a la vid~ int~r: 

·nacional. •un nuevo. Estada~- Porel contrario, el recanocimien ... 
... to de gobiernos es .un acto par el cual se otorga una acepta~ 

'<ción.parei continuar las relaciones acóstumbradas'de intarc~n¡.;.; 
bio con el nuevo régimen, cuando.este nuevo régimen ha surgi.., 
do de una manera distinta a la sucesión pacífica y normal de..;, 
autoridades en un país , de un moda diveI'sa. a la sucesión de .;.. · ·. 
gobierno constitucionalmente establecida. 

II...;RECONOCIMIENTO DE.ESTADOS 

. '.'.Se trata del reconocimiento pleno 1 o d1;3 .• ;r:'econocim.iento ma '."' · 
yol", ¡que· tierle.1ugar cuando _se forma un nuevo:Estado •• - •• Es el-· 

· acta ¡mediante el cual los demás Estadas declar'an c:jué tratarán 
. a esta agrupación como a un Estado y que le reconocerán la ca 

lidad de. tal, lo que sypone la atribución: 

1) En beneficia del nuevo Estado, del dei'echo activo y pasivo · 
de legación del derecho de concluir tratados, etc. 

. . . 

. ( 46} CitadEºdP.tª. _r PCesa:t' 8eQylvsda1- Derecho Interna_.·._ª, ional Públ_ ••... f 
. ca.- i • orrua. flag, 20 • .· . . ¡: .. .· .. · .. · . 

. · .. . ' - -.; ' 
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2) A su cargo, de·la eventual pü~sta en marcha de reeponsabi..;, 
lidad internacional." ( 4?) 

El reconocimiento, es pues, la admisión del nuevo Estado en ..:. 
la sociedad internacional. 

¡ 

1 
l 

Reconocer. a un Estado es dar testimonio de su calidad de tar;· · · · ! ··.·· 
es decir, declarar que una determinada entidad poli ti ca s.erá..;; ~":',~,;-,-":Tc. 
tratada como un sujeto de Derecho Internacional investido de- · '·.¡ 

· plena capacidad jurídica. [ 
J 

El problema del reconocimiento de, Estados, en la ddctrina ;y :- ,, 
en la práctica internacional, ha sido resuelta de,·la siguien- · 
te manera~- Dos grandes teorías se enfrentan·en esta materia: 
la del reconocimiento como acto político y la.del rec~noci~ :-.. ·. ·, - . ' ... ' · .. ·,·· - - · .. · . 

miento como acto jurídico. 

A) TEORI.A DEL RECONOCIMIENTO COMO ACTO POLlTICO •. 
'• '.- ' ~. ' ,- ·, • ' •: • • • ' '_: :• e '.' O• •' 

- - - - ·- . - . '. , . : ' :-~ . -.-·· ' ; ' 

A fines del siglo XIX, lá doctrina clásica del .Derecho 
nacional consideraba qUe el reconocimiento··· éra )lbrá de la offi-' . 
nipotents vpluntad soberana. de los . Estados· que· ya formaban "."". 
parte de la sociedad internacional, pues estimaba que. la vo..
lUntad 'estt¡\tal · era la . única capaz ·.de ·crear su jetop de. derecho 
y ·at;ibuir:ila calidad. de Estado a las col~C:tivid.:i.des. públicas 
dependientes del Derecho Internacional.- Esta'teoríaatribuye 
al reconocimiento cuatro caracteres: 

í•10.- Es un acto individual o sea ün reconocimiento unilate.;.;..o;. 
ral.~ Cada Estado reconoce por su· propia cuenta, .sin preocu-c- .. 

··· parse de lo que hagan los demás y, sobre todo, sin. ajµstar su 
~ctitud a ladsl Estado desmembrado, en el súpuesto de que el 

haya formado por secesión~ 

_, :.• 
a:cto discrecional.- El .reconocimiento es .un actp. ~ 

" 
Rousseau.- Op. cit .... Pág •. 286~ 

: ' .. ,~;, ' .. -.·. 

·..:.l ¡ 
'I 



. ·~ . -

libre, expresión de una voluntad soberana, lo que quiere de-:- .r 

·· cir qi.Je .. el Estado reconoce cuando lo juzga conveniente • .:.:.: Po~ ./ 
.• el sólo· hecho de ser soberana, todo Estado tiene absoluta li- · 
bertad de entrar a no 1 en relaciones internacionales con otra. 
colectividad, aún cuando ésta tenga la condición de Estado, 

3o.-Es un acta que puede afectar diversas modalidades: a) es 
posible un reconocimiento a término b) también puede ser con-

. dicional, dado que cabe. no tener en cuenta la realidad polít,! 
ca; el Estado puede, en efecto, subordinar el reconocimiento
al.lna.condición determinada 1 ·por ejemplo la boncesi6n.deun,-

-. ·_ . ' l· . 

privileg~,o política, económico o comerciaL. 
• " 

4o;":'" Es un. acto creador, en terminología. jurídica, 'atribu:t'i-'
·.·. va,. carácter esencial que. resume todas las demás.- En, tJtro~ -· 
.. ·· términos el reconocimiento crea al .. Esti!da, ·el cuai sólo ~axis~ 
<te en cuanta y en la medida en que ha sido reicbnacidb (Tea~:Ía. 
del · RecanocimiE!nta Cansti tl.ltiva )" .(48) . . 

B).TEDRIA DEL RECONOCIMIENTO COMO ACTO JURIDICO 
, - ,. __ . - ' . : .. 

La concepción jurídica del reconocimiento es la antítesis . 
la t.eoría anterior. La idea principal es la de que cuando na
ce uri nueva Estado las demás potencias deben reconocerlo obli 

' .·· ' ', ',•' ' ' -
gatoriamente ,. siempre que reúna los elementos de hecho indis.;.;. 
pensables para un Estado; es deci,r que cuente con una pobla'-- · 
ción estable, un territorio delimitado y un gobierno .con auto 

' ' ' ' ' ' -
ridad suficiente para mantener el orden.- Así que,coíllo elE§ 
tado existe por el sólo hecho de haber reunido ciertos eleme.!J. 
tos constitutivos, 110 puede deber su existencia auna invest,! 

>dura exterior que se limita a registrarun fenómeno político;..; 
social ajeno a ella o sea que cuando el Estado éxistede he
cho, existe de derecho, independientemente del asentimiento -
de los terceros Estados. 

~) Charles Rousseau.- Op. cit.- Pág. 28?;. 
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presenta cuatro caractereis: ' 

... . . .. reconocimiento es un acto colectivo, puesto que la ad 
misión en lasbciédadde los Estados emana de las potencias·: 
ql.leitienen la responsabilidad de la política internacional .-
(por ejemplo, el' concierto europeo). . 

> .· ~o.- Es un acto obligatorio, que las potencias deben. de real .... i 
.ir;:> zár en cuanto la hue\/a 'formación presente lefa caracteres de - . ' ' 
. '·.• ' Un EstfJ\dO • 
. ,<>·~>'' 

~_,-, .;:~: .':.' 

'>: 3o :~ Es un acto puro y simple que no puede hallarse 
·· do a condiciones impuéstas en consideración a intereses parti 

-~·;·_:· . ," ·,,.,-_ -.-· ..... 
. ' 

acto declara:tivo.~ Ne{ .· 
alguno creador . del Es. ·. 
su existencia. I• ( 49) -

, . se presenta el reconocimiento de un nuevo Estaco cprno-
Jlllernbro de la comunidad internacional, los Estados yá e,xisten 
tes declaran que 1 en su opinión el nüevo Estado llena 18.s con· 
diciones estatales exigidas por el derecho internacional.~ : 

·
11Ptocediendo· de esta manera, los Estados existe~tes desempe_,_ 
ñan, J3l pleno ejercicio de sus facultades discrecionales, una 
fl.lnci\5n casi judicial. A .falta de un órgano especial competen 

, te para desempeñar dicha fu~ción, el derecha internaci~~a~ : · 
· les confía la misión de cerciorars~ de si las condiciones es-· 
tatales exigidas por el o1erecho internacional concurren éri ca 
da ca~o determinado.- En la mayor parte de ellos, •. la práctic¡ 
!!leguida por los Estados confirma la opinión de que los.gobier 
nos no se consideran libres de otorgar el.reconocimiento a -
los Estados en forma arbitraria, teniendo en cuenta sus pro-
pios intereses politices y prescindiendo de los principios ju 

1 . . . -

· .rídicqs • 

. '(49) Charles Rousseau•.- Op,, cit~:...'. Pág.· 288. 
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Estado llamado a reconocer es a la vezguardían de -
sus .propiosin~ereses y agente del derecho interriacional, es"'." 
inevitable que algunas veces influyan en el otorgamiento o d.!;!_ 
negaci6n del reconocimiento, consideraciones de carácter polí 
tico".(50) -

.El maestro Cesar Sepúlveda opina que "El reconocimiento no es 
el solo hecho de entrar en relaciones diplomáticas, ni tampo
co por ese acto puede declararse que algo tiene fÓrmalegal,
cuanclo no la tiene.- Cualquier potencia puede entablar re la-

> cionl3s pólíticas de cualquier índole, y ello no ~lé ototga al":" 
<nuevo .ente el carácter de Estado o su¡jeto de derecho interna

·' cion~l, ·por más buena voluntad que tenga e'l. país·. que reco,no
c~ .~Por el contrario, la práctica de la retroactividad del

. reconocimiento lleva a la conclusión de que antes de · 1a decl~ . 
ración ya podría existir personalidad internacional no' hay -
E!~tonces la.necesidad de una doctrina.que venga a sancionar ... · 

·· esos•hechos y deberes que ya se tienen ab initio·e indepen-;,:.. 
diente de cualquier reconocimiento declarativo".(51) 

Pcirello consideramos conveniente entender el recbr\ocimiento;... 
' en í.m doble aspecto: como una decla:raciórí de un hecho y ar -

< mismo tiempo como expresión de entrar en relaciones con la po · .. · ."•' . . . . .· . -
tencia reconocida, como manifestación de voluntad de tratar a 
.la nueva entidad, de una manera determinada, pero sin que pof".-: 

' ello se constituya e.l nuevo Estado • 

. / II .- RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS 

.. Desde ·hace mucho tiempo se acepta como principio 
de Derecho Internacional, él que todos los pueblOs 
racho de elegir su propia forma de gobierno. 

.(50) 

(51) 

Citado por L. Oppenheim .- Tratado de Derecho Internacio
nal Público.- Tomo I Editorial Bosch.- Pág. 134. 
Citado por Cesar Sepúlveda.- Derecho Internacional .Públi 
ca.- Edit. Porrúa. Pág. 201. · · -
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. ningún otro aspecto la independencia de un Estado ·es tan :. 
·918.rá )/·~anifiesta como en la expresión de.su derecho a dete,!:· 
,ffiinar,su organización constitucional y a elegir lasautorida
'des pdblicas que aplicarán prácticamente la Consti tucián. .. 

CuandO-enel gobierno de un Estado se producen cambios date~ 
minados por los procedimientos constitucionales, los otros: Es , 
tac:I~~ no se plantean el problema del reconocimiento de las : 

.. núEiyas autoridades·. gubernamentales, .. ·la .sucesión es directa 

Ptoblema ·surge cUarido apárece un gobierno formado por vía~/ 
~ reVolu'cibnaria y establecido mediante procedimientos ex~raj~- · 
, ridiCos que, cualesquier~ que sea la denominacióri que se ·1as.:>. 

· (golpe ··de Estado, . revolución, insurrecéióri , · pronunciamfen"."' 
.. etc .J constituyen procedimientos de fuerza: ·. 

1estas hipótesis se trata de resolver .. el 
recOn!Jcimisnto del nuevo régimen por terceros~ 

. . . 

Distihciónentre gobiernosdeheibho'ygobiernos de 
Que·· se. entfericle por. 11 gobierno de. hecha"·. y qué por. ºgob'i~rno -

. de derecho"? . .. · . · . . . · · 

·gobierno ·de .hecho o ·gobierno de facto es aquel que .. nace· 
. se impone por procedimentos .de hecho, mediante 
· · ' eón la . legalidad constitucionai. 

. . 

Es:ts tipo dé gobierno presenta dos c~rácteres: A) la e·f~ot:i.vi. 
. . ' y 8) la.irregLllar~dad, a causa del caracter extrajurídi: '. 

de. su origen. 

. gobierno de derecho o gobierno de·· jure se define por su ab 
soluta legalidad, que se manifiesta pi;ir la existencia de el~·· 
~iones. libres y el asentimiento de lqs gobernados como la únf .•· 

·· C:::ª fuente legítima de podE!r .- Presenta tres caracteres~ A) 
efectividad, consistente en que 1toda autoridad ha de ser abe- · 



. . . . . en que. se. 
elecciones libres o . . . . 

e) exclusividad •... ·. 



. l.~ De origen anglosaj6n. 
.. . 

DOCTRINA JEFFERSON .- "En 1 ?92, y frente a la situación de 
·;,Francia de la Asamblea Constituyente, el estadista norteamefi 

·.. ' . .· ' . •,.' ... 
cano·expres6, al instruir a Morris para que reconociéra al _; 
nuevo .. régimen republicano, "un gobierno legítimo es aqué,l .· .. · . 

. . por.la voluntad.de la nación substancialmente declaraL 

dijo: ''la voluntad dé la naci6n es la única -
· ·c~estión esencial a.·•considerar".- Al .existir un .. gobiemr:Jqu13~.·. 

· ; recibe el asentimiento de la población, ·debe ser recoriociqo +. 
>'de acuerdo con la tesis de Jefferson, sin considerar: la cuas .. 

tión de legitimidad.- Por ello resulta una teoría enderezada-: 
... ~ont:ra el ¡Jrinqipio . de la legitimidad •. dinástica"·• (52} . ' 

" .. \' 

.Durante varios años, es decir, hasta1866; ese fué el crite-:

C·~:i.o .ciuedirigi6 la polítiCa de reconoc.imien.to ·.de ·los. Estac:los:.. ... ·.··•· 
: Unidas •. ~ Posteriormente este país comenzó ·a exigir un· requisi· 
'to no comprendido en la tesis original, el de la, efeCtivideid: . 
del nuevo régimen.- Y más tarde, alegando que ello estabai~ 
plícito eri la doctrina de Jefferson, exigieron aderná~s, . él re_; 
q.ue. rimiento del deseo y capacidad del. nuevo gobierna 1 para cum · 

.. :· . . ·.. . '." .· -
plir sus obligaciones internacionales, con lo que.· ya hubo .una 
separación definitiva con la postura idealista y dernocl;"á.tica.:.. •. 

·,··)del· Presidente norteamericana. 
. . ' 

DOCTRINA WILSON~- En 1913 el Presidente Woodrow Wilson prOnun 
' ·· ció un discurso con motivo de la inauguraci6n de su período : 
. ' constitucional' en el cual plantea el principio no expresado:... 

h.asta ·entonces por sus antecesores, de que todos los gobier-:. · 
nos . latinoamericanos de .origen revolucionario o .. anticons:titú
cional no podrían tener .las simpatías del GobiernOde Wash->~ 
ihgton y no sería reconocido por él, lo que equivalía a pro~ · 

(52) Cesar Sepúlvsda.- Op.· cit.- Pág. 20.8. · 



. . 

ingerencia de los E;E.U.U. en los negocios 
'' · .:·Estadds independientes y soberanos de la América Latina, man
)'·> .. . tE!n~el1do una intervenci6n pefmanente y continua para examinar. 
~l la constitucionalidad de los gobiernos establecidos~ 

r. 
l· di\/ersai:; ocasiones, el Presidente Wilson puso en práctica.;.; . 
l . sus ideas ; en 1913 notificó a los revolucionarios de Hai t;í.< ~ i 

k . - que no reconocería a los rebeldes, aún en el caso de 
¡. .. tos lograrán derrocar al gobierno constitucional .• . L. > ... 

i/ 
L :, -. ~sta. situació.n . contraria a los principios _ . . .. ·. . . > ._ ... ··. . _ 

F>·· _el-Derecho Internacional consagra sobre el ejerciciode lE.lso 
1 ber.anÍE.l de los Estados, permitía a los gobiernos partidarios: 

}1~·· ... ·-·.•._ •. ·.·.···.··_·. • de/1!9.- t.al doctrina, mantener con un carácter informal a ,sus "'.' 
' - ; agerites diplomáticos ante . los gobiernos-· que habían cdnseguido 
¡ . . e]. poder por procedimient,os revolucionarios o ccmtrarfos . 
f· _ .. · · Constitución~ 

. - ':~_ ">'..: 

'j :'.p-.--- -

¡ 
1 

' 
1. 

En-ninguna de las ocasiones en que el gobierno de 
. dos aplicó al reconocimiento la famosa doctrina Wilson pu(fü. ~ 

·. ob~ervarse algún resultado satisfactorio.- Por .el contrario -
la puesta en práctica de. la fórmula se tré.\dujo sólo en hosti-· 
lidady resentimiento. 

2) Óé origen latino 

qOCTRINA TOBAB.- FtJé expuesta en 190? por elDoctor Tobar, en 
aquel entonces Ministro de Relaqiones Exteriores ciar Ecuador •• · 

·En una nota del 15 de Marzo de 190?, el Doctor Tobar estable
cía. el principio de que un Estado debía abstenerse de recono
cer un gobierno extranjero que hubiese ocupado el poder por - · 
la fuera (golpe de estado o insurrección popular).por lo me
nos hasta que hubiese sido legitimado const:i.tl!cionalmentepor 

·el_ asentimiento de una asamblea: de ahí el non'ibre ,de legitimi 
' ,,. _ .... 

.. dad cónstituoional que algunas veces se ha dado a esa concep-
ción. 



· ... ·::¡. 
1 

, 1 

·:, rnr::~ta' doót.rina~· SS caracterizó por la' obligación ds no rscono. I·· 
• 

1 céf él' un gob:i.emo surgido de un movimiento revolucionario. y : ¡ ,' 
· .. ha. s:iqb practicada durante disrto tiempo por las Repúblicas ..: ,. ! · 
de Cent,roamérica en sus relaciones mutuas , y ha quedado cansa · ¡ 
gfada atra\Jé~ de sus instrumentos jurídicos: A) el Convenio: \ 

<.de Washington, entre las cinco Repúblicas de América Central'.;_ · .. · · í 
Jc._osta ... Ri~a, Guatemal.a, Honduras, Nicaragua, y el Salvado~) - ·.. ; 1 

vigente durante diez años y que no . fué renovado al extinguir.... ,./ : 1 

'se, en 191?: y B) El .Convenio del '7 de Febrero de 1923,, con~ . , l 
clüido tamb:Í.én en Washington entr~· los mismos Estados y baáes ':.",· "~~ .. 

1 

... 

aninogas, ·pot: pnce añoa" .(53) . · . ... ··. 
. ; ··.1'' 

est,a. ,doctrina se pueden hac,er dos. observaciones: ' . '-· .. ! . ' ' ' ¡ 
Se .tr~t~ de una doctrinó e~pebificamente aniericanái .R9e-.,.> , 1 

.pJ~de .. •ser alegada ·13n··.Europ8.; ·no·.Para 'e1···reconocimie~to:d~~;·· ·:•· .·•.i 

gobierno centroameriCanó pór un Estado europeo; ni ,, ' > .¡ 
·.una República Centroainericana la que reconoce a uri 1 

~ l 
/· La jurisprudencia internacional ha conformado esta· posici6n'."." ... 
... doctrinal én una importante. sentencia arbitral el .. 18 de · Octu:.. 
· · bre de 1Q23 formulada por el Presidente Taft en el c:tsunto de'."."· 

las Heclamáciones Británicas contra el Gobierno del General Ti ,·· . . . - - . . . ' ... .' 

naco/ entre Gran Bretaña y Costa Rica: El no reconocimiento :-:-
_., . · -. ·· ·· ·· ·ir·· ·. · ··· : · 

.:fl.lnd¡;tdo en la ilegitimidad del origen no Ep un postulado del-.· 
Derecho;Int~rnabi~nal yno ha obtenido el;~sentimiento gene-. 

. ral. 11{54} 

• L'· firma par Costa. Rica del Tratado de 190? ria puede afectar-,. 
a los derechos. de los súbditos de un gobierno que.no fué par-·h 
te •en aquél Convenio, ni madi ficar las reglas del Derecho In .. 
. ternacional en materia de reconocimiento. 

(· 

(53) .Ch'arles Rousset:iu.- Op. cit. Pág. 
. . --· ,_ ·-

.· ( 54) Charles 'Rousseau . - Op .. pi t;. Pág. ' ' ' \~);2> ' 1 

,--,.// 

:.'t 
·.••:¡ 

··.···· ¡ 
'¡ 



parte, elámbito de aplicación dela 
'Tcibár en las relaCiones ir,iteramericanas está 1:i..mitado exclusi 
,~amente .. a América Centrai'; la doctrina Tobar ·es una docti'-ina: 
exclusivamente centroamericana.-.Los Estados Unidos, especial 

-· - : ·' . . ' ' . . --
rnente; se ha negado siempre a inspirar en ella su actitud an• 

, 't,,e , lcis gobiernos revolucionarios de América del Sur, pese a -: 
que durante cierto tiempo, con lo que se llamó doctrina Wil
~on, ·aplicaron una tesis· similar en sus relaciones con la Am! . 
hcaCentral. (1913-1920). 

~;' bDC\RINA. ESTRADA. - Gen aro Estrada, . Canciller mexicana . enunció. 
··· ... lb.que se ha llamado Fórmula Estrada .el 27 de Septiernbfo os ~; 
. 193l, · íiítirn~mente relacionada con la Na Intervenci6n can . moti _ . 

vCl de·las sucesos políticos acaecidos en la República de A~ 
gentl~a, Bali via y Perú en ~se mipmo año • 

. . . . . 

.. .. . >• .. ÓiChá doctrina s:Í.gni fica una protesta del Gobierno de México,;. : 
.. '6ontra la v;i.ciosa práctica de los gobiernos de algunos E~tEl..:.._ ·.· .. • 
. dos , de obtener ventajás al otorgar 
·, gobiernos que . detentaban el poder. 

'. ,,·~·:.:~.: /~' . - : - ' ·. --- . . - . 

·la•· declaración dice así: "Con motivo de cambios ,de regi~~e~es • 
. ocurf.idos en algunos paises de América del Sur, el Gobierno· ~·.·· 
de M~x.ico ha tenido necesidad, una vez más,' de ejercitar lá -
aplicación, por su parte, de la Teoría del Reconocimiento de~ 

. Gob'iernos • ji 

. muy conocido el de qüe México ha sufrido como po..., 
'e-;_,_:___ ~-.. :., _'_. , :.- . :. . . ___ N - . - . :· . , . . . ·, ' 

ces.paises, hace algunos aros las consecuencias de estadoc~ 
triria, que .deja al ... arbitd'o de. gobiernos. extranjeros ... eLpr.o-, 
nunc±'~rse sobre la. legitimidad o ilegitimidad dei Otros ~egim~ · 
11eisproduciéndose con este motivo situaciones en que la capa.:. 
cidad legal o el ascenso nacional de gobiernoi:; o. 
parece supeditarse a la opinión de los extraños. 

La doctrina de los llamados 'reconocimientos' ha sido aplica ..... 
· da a partir de G;ran Guerra, particularmente a naciones de 



t~ Continente, .sin que 1:3n muy .con'ocidos casos .de cambio d13 ré 
gimen en paises.de Europa, los gobiernos de las naciones ha..;.. 
ye,n :recanoc.ido expresamente; por lo cual el sistema ha venido · 

. transformándose en una especialidad para las Repúblicas lati~ 
: rioamericanas • 

Después de un estudio muy detenido sobre la rnateria,.el ga -
.bierno de Méxicó ha transmitido instrucciones a sus Ministras 

· Enpargadas de Negocios en los paises afectadas por las reci~,U 
tes ;,crisis políticas, haciéndoles conocer que México no se: ..; 
pro~iuncia en el sentido de otcirgar el reconocimiento porq1.1e •"."' . 
8olisidf3ra que esta es una práctica denigrante que, sobre he.:._ 

. rir la soberanía de otras naciones coloca a. estas en, el'. caso
. de que SUS asuntos interiores puedan ser calificadas 1 et1 ~ CUa,f •. 

quier sentido; por otros gobiernos quienes de hecho asumen .·;;:_ . 
. · •. una· actitud·· de crítica ·al···decidir, favorable o desfavorableT·•• 

mente, sobre la capacidad de regími~neS extranjeros.~ En co.nse . 
.. ; : . .. - ' . . . - . ' . : - ' ' ' . . . ' . . - . ' ·~. ' ..... 
cúencia, el Gobierno de México se limita a rnan~ener qreti.'..-

. rar'¡ .cuando lo crea procedente, a sus Agentes.· Diplórriátioqs Y'."' 
a continuar aceptando' cuando también lo cons,iders proceden,..... 

.•. te~ a los similares Agent;es. Diplomáticos qu.8 las .11Elciones re~. · 
·•·.••pectivas tengan acreditadas en México, .sin. calificar, ni 

cipitadamente rii a posteriori, el derecho que tengan las 
ciones extranjeras para aceptar, mantener o substituir a sus-· 
gobiernos b autoridades. 

Naturalmente , en cuanto a las fórmulas habituales para acredi . 
. tar y rec:i.bir agentes y canjear cartas autógrafas de Jefes d; 
Estado y Cancillerías, continuará ·usando ·.las mismas .que ·•hasta' 

• ahCJra, apepi;{:l.das por el Dere¡cho Internacional y el Derecho D,! 
plomáticó. 11 (55) !' . 

. . 

Esta declaraci6n, como se ve, trata de combatir laprácti~a ~ 
que seguían los paises extranjeros de pretender eri~Jirse en. ~ 1 

( 55) , Citado por Manuel J • Sierra.- Derecho Intemaciohal Pú-
plico ,- 4a. Edición. Pág. 10?. · 



96 

jueces y opinar sobre la legitimidad o iligitilllidad de los go -biern.os, pues niega toda facultad de juzgar' los actos de las,;_ 
autoridades interiores de un país y reprueba toda interven..:~< 
ción en las funciones del organismo interno de un Estado.· 

Solamente los nacionales de cada país, y únicamente ellos 113s . 
corresponde decidir sobre su propio destino, ellcis sdnlos~ -
únicos que tienen derecho de ser actores y jueces de·susprO..: 
pios actos sin ingerencia ajlFna. 

' ,,· 

Es ejercicio de su soberanía, que_una nación está'ehaptitud..: 
de modificar libremente sU gobierno y sus lElyes funi::lamerrta ... """ 
les, aspirando basada en ei1a. a la igualdad internacionalqJe 

· le corresponde, sin requerir de. dictadas extraños para de~i-
nir ~su propia. politiba interior. 

Esta tesis impugna toda clase de reconocimientos que' se 
· venido practicando, por considerar que, todos .ellos· eí-i2ierran~ 
'una verdadera' si tu ación de 'cr!.tica y' lo que hace' es reconocer ' 
entre otros,. el principio. ya aceptado ·por. el 'Ders¿ho Interna:.. 
cional que es l~ igualdad juridi~a de los Estac:fos, . 

. - j ¡- . -- ; -~- : - -. ¡ .-. • - '.· ' 

· .. i '' ' ' ' ''' ,'' .. ·· ' 
La doctrina Estrada ha sido bien recibida en .muchos sectores,: 
y obligó a los Estados Unidos a variar! en Latinoamérica· sU p:o_ · 
lítica de reconocimientos y a buscar métodos mejores y más ci'; 
acuerdo con 1a sensibilidad de los países del hemisfedooccf 
dental. 

La Assolución XXXV de J.a IX Conferencia de Estados Americe, _ .•:"". •·· 
nos , en -Bogotá, en 194.s. y por la cual se de2iarK ds~l:3~6i~ · ié::i 

.·.continuidad de relaciones diplom~tic~s< en caso de gobiern6é ,- .· 
revolucionarios, constituye·· un .. excelsnts corolario 'de 16. cloc'"'" 
trina Estrada. 
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T~niendo eri ·· éonsideraCión todo lo expt.Jesto con anterioridad -
eo·.eil desarrollo de este tema, creemos conveniente hacer. :las-· 

e o Ne L u s I.O NE s 
. . . . •' 

, ¡':-t.a Intervención es una imposición de una voluntad . 
• sabre la. nacional, con el propósito de influir sobre 

. to~<interrios o externos de un Estado. 

~ ,, .: :/;r¡·,+ El.Principio de No Intervención constituye úna gran con~ 
f ?' qGi.st~ , alcanzada por los· pueblos americanos , sus violaciones;.. . 
~··.· .. · .. ·•·. · ·á:tr€lvés ds·1a. histori.a fueron. la causa de la consagración .• c,2·· 
t · :. •mo .p:dricipio de Derecho Positivo Inte,rnacional. ' · 
·~ ·.,,' .. · 

[, 'III~~ La única inter\/ención .admisible, 13s la intervención rea 
l' ,1.,izada por, la O. N U; > fé6µ1 tada para ello por la libre voluri.= 
t·. .t~d 'de sus ¡niembros,· .. en/virtüd del dereclió emanado de la.Car-:- . 
· ~ ··· .J:a: qlie ellos mismos suscribieron p~ra lograr .el imperiq. del 
r~· ,• ··. i.¡j~recha, de la paz y d13 la libertad\ 

l ; IV.~ La histqria ha, dernostrá~o, después de trágicas experien
f .. . olas r que los conflictos internacionaies no pueden present~~ 
i . .se aislados' sin convertirse. en un grave foco de perturl:n:;i.ción 
~· en un mundo entregado al t~abajo y a la consecución del bie~ 

, ~ nestélr.- El: factor más importante para superviv~ncia delhom-. r , . bre y . su progresa es la paz' fin primordial para el cual .fÜé~ > 

·.~ . breada '1a ONU.- Y esta paz .no se logr~rá si . . . 
. i ... .ia autodetérminación de los pueblos~ 
·-~-,, 
.. -~-
! 
~ 
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